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ICO 
  

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 30VE2018X0047. 

Bitácora: 09/DMA023 7 / 04/1 8. 
Folio: 04 7 6 7 / 05/18. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestadón de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
CMIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del proyecto denominado "EXPANSIÓN DE 
LA TERMINAL MARÍTIMA DE EXCELLENCE SEA ANO LAND LOGISTICS PARA EL 
ALMACENAMIENTO DE PETROLÍFEROS'', en lo socesivo el PROYECTO, presentado por la 
empresa EXCELLENCE SEA & LAND LOGISTIC. S.A. DE C.V., en adelante el REGULADO, 
ubicado en el municipio de Veracruz. en el estado de Veracruz; y 

R E S U L T A N O O: 

l. Que el 24 de abril de 2018, el REGULADO ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). el 
escrito número ESLL/MIAP _ERA.1/18 y de fecha 23 del mismo mes y ario, mediante el cual 
ingresó la MIA· P y el ERA del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto y riesgo ambiental. mismo que quedó registrado con 
la clave 30VE2018X0047. 

11. Que el 26 de abril de 2018, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 34 párrafo 
tercero fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
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NOMBRE Y 
FIRMA DE 
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FISICA, ART. 
116 PRIMER 
PARRAFO DE 
LA LGTAIP Y 
ART. 113 
FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP

DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA, ART. 116 PRIMER PÁRRAFO DE LA LGTAIP 
Y ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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CLGEEPA}1 que dispone la µubJicación de la solicitud de autorización en materia de im,pacto 
ambiental en su Gaceta Ecolégíca y e11 atatarnlento a lo que establa:e el artiículo ~7 ael 
Reglamenta de la Ley General del ~quiJlbrio 1Eooíógica y la Frotecdón al Ambiente en materia 
de Evaluac.ión de~ Impacto Ambi nta1 CREIA). se publicó a t ravés de fa Separata número 
ASEA/14/21018 de la Gaceta Ecológica. el líst ado dei ingreso de proyectos,. 
cor11esponaiente aJ peri cefo del 19 a.I 2 S de abr¡1 del 2 O l S y e.xtemporáneo·S, entre los cuales 
se incluy6 el' PROYECTO. 

111. Que ell O 3 de mayo de 20-18. mediante el ~rito núrnero ESlL/MIAP _ERA.O 3 / l B y de· 
fecha 2 4 de abril del mismo año, el REGULADO presentó ante est !l AGENCDA, origitiill del 
periócJlco ªNotf 11er'". P'gina 11, en e1 cua'I se [levó a cabo la .publicación del ext racto del 
PROYECT10 el día 27 de abñl de 201Sr de conformidad con lo' establecido en el artículo 34, 
'fracción 1 de la ILGEEPA, mismo que se integró al expediente admi{list.-ativo. de ccmfomúdad 
coíl lo establecido en el artículo l 6 fraoc[ón m del REIA.. 

IV. Qt1e el 09 de mayo de 2018:, con fundamento en lo dispuesto en e~ articul'o 35 de la 
LGEEPA, la AGENCIA integr6 el exped ent~ del PROYECTO y conforme al artículo 3 4 
primer párrafo de la Ley antes rn@ncionada. la puso a disposición del pública en el Centro 
de tnformadón de Gestión Amb(ental, Boulevard Adolfo Ruiz. Corl:í~ 4209, Jardines da la 
Montaña, Delegaci611 Tta.lpart. C.P. 142101 Ciudad de México. 

C O IN S ~ D E R A N D O= 

l. Que esta Dlreod6n Gene~al de Gestión de Procesos Industrial~ CDGCP~) es 1c:ompetente· 
para. analizar. ~luar y ~solv~r la; petición presentada por el1 REGULADO. de conformidad con 
lo dispuesto m el artículo 1 º del ACUERDO por eJ que ~e delega @n la Dirección General el'@ 
Gestión de Proc:esos Industriales, la5 facultades que se indican publicado en el Diario Oficial de· 
la Federacíón el 30 de no.viem.bre de 2017, y en las artículos 4 fracdón XJX1 18 frac:dón 111 y 
2 9' fracción XIX y XX del Reglamento teiior de la Agencia Nacional de Seguridad lrndustrial y 
de Prot@c:oión al Medro Ambi@fltfl del Sector Hidroc:arb~r05. 

11. Que el REGULADO pretende realizar el alma-cenillTlfento de petrolíferos. por lo que su \ 
ai::tividad c:orresporde al Sector Hidrocarburos la waJ es r:ompet enda de esta IDGGPI de 
conformidad co11 la defrni~ión señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
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Agerricia Nacional de Seguridad lndu~ail y de Protecd6n al Medí.o Amblente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la. descripción, ~aractenfsticas y ubicacfón de Jas ac:tividades que in egran el 
PROYE1CTO, éste es de c:ompetenda Federal en materia. de evaluación de impacto 
ambiental. por ser ona obra relacionada cori ~a constru<:c:ión, operacíól"! y mantenimi nto de 
instalaciones para. el almacenamiento de petrollíeros tal y como lo disponen los artículos 
28 fracciones U y X de la LGEEPA y S incisos D) fracción IX dell RtiliA. asimismo se pretende 
desarrollát una actividad del sector hldrocanhuros de conformidad con lo setialaao en el 
artfculD 3 frar.c;ión XI. inciso e) de la Ley de la Agencia Na.clona! de Segt1ric:lad Industrial y 
Protecd6n al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de u - centro de 
armacenamiento ele petro1ífe.ros. 

IV. Que ·C!I Priocedimiento de EvaluadÓll de Impacto Ambiental (fE_~A) es ·el metiilnismo previsto 
por la LGEEP.A. mediarite e1 rual. la autorldad e5tablece las condiciones a que se sujetará la 
reall:zacl6n de obras y actividades que puedafl causar desequilibrio ocol6gico o que puedan 
r~basar los límites y condíciones estaJJlec.idas e-n las disposic:ion~s aplicables para proteger 
el ambicmte. oon et objeti1;10 de evitar o reducir al mínimo ~us efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir ton est1e fin, el l.E1GULADO presentó una Manm!st.ación de 
Impacto Ambiental. en su modalidad Particular (M1A-P), para solicitar la autorización del 
PROYECTO, modalldad que se considera procedente, por ubicarse en el s-upu :sto 
contemptado en el ultimo pdJTafO del Articulo 11 del REIA 

V. Que de conformidad con !lo dispuesto por e1 primer y segundo párrafo del artfculo 40 d~ 
REIA. el cual dispone que lais s.or dtude~ de> c:onsultai pública se deberán presentar .Pot esorJto 
dentro del plazo de 10 día.s contados a partir d'e la publ1cad6n de los listados y ~onsjderamdo 
que la publicación del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó a. e.abo a través de la Separata 
número ASEA/ 14/2018 de la Gar:eta. Ecológica el 2 6 d~ abril de 201 S, el plazo de 1 o días 
para q1Je rualquier persona de ~a comunidad de q~e se trate. solicitara que se llevara a cabo 
la Consulta ~tlb~c:a feooció el l 1 cte mayo de 20 18 y duraJl'ltJe e[ periodo del 2 7 de abril al 
11 de mayo de 2018, no fueron recibidas soUdtudes ·de consulta púbfü:a. 

Vl . Que en cumplrmJento con lo d;spuesto pm el artíi:ulo 35 de la LGEEPA, Una, vez present~da 
la MIA-P, se Inició el PEIA1 para lo cual ~ revls6 que la solicitud se ajustara. a las 
formalidaaf!s prevfsti!5 tr!O esta LGEEPA. su REIA y las normas oficiales mexicanas 

P.lgín J d!: 37 

\ 

Bcn!lew.ard Ad~o Rl.llZ Cmtlnes .4209, larlfnl!!i 1!!1 la Montaña, Dl!lq:adém Tlal¡:tilD\ CJl.1"12 lO', Ciudad de M6:jco, 9 
Te!: (s s J 91215 0100 - 'lt:JM si:~l> ~ _, 

u A.gl!flcie Nadoofll di! s~culldlld IN!umal y dt! Prcc. &<16n il Medo ,r.~cmc d Sea-« Mo:tur.buros ·!illiD'én u¡¡JI¡¡¡ d ai:rónkno "ASlA.' y l;ts f 
palabras •At.tnciac!!l St¡u~d. En1:1gl'i1 'P ,t,mhltn1c' icom:i p;irtc: lic' su li:fl kbd ln~t.tuócnal jJ 



SEMARNAT 
~ ! . !U! l'J\R:fli Df 

-\l ll}IC) .\. "-~ lll 1 "'1 t 1 

1' tut:IJ IL~Ol'I :>IATIJk U IJ 

ASEA 
,l\C,tHl;IA !)¡; ~rC\JlllD,l\D, 

!:NEiU:;J,t. T Af!, ENTE 

A~~mcla Nacional de Seguridad lndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del .Sector H droc:arburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecclón General1 de GestióTI de Proc.uos lnd'ustriaJf!S 

Ofido1 ASEA/UGl/OGGPl/ 1316/ 2O18 

apl•cables; ~a Ley de la Agencia Nadonal de Se.guridad lndu<Strial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sl!ctor H drocarburos y al Reglamt!nto Interior de la A_genda Nacional de 
Seguñdad Industrial y de Protiecc.ión al Medio Ambiente del Sector Hitlrocarl>uros por to que, 
una vez lntegliado eJ expediente respectiva. e,sta DGGPI determi:na que se deberá sujetar a 
lo que establecen kls ordenamlentos antes in\'ocadbs. asr como a los programas de 
desarrollo urbano y de ordelilamiento ec.ológico del territorJo. las deelaratorias d áreas 
nanrra:les protegidas y las demás. dE5posidones juódicas que result1en ap~cables; asimismo, 
se deberán eva.Juar los pcsib1es efectos de la preparación de sitio, c:onstn.Icción, operación, 
marn.enimlenta v abandono en el o los ecos,isternas de que se trate, considerando el 
con~unto de eleml!ntos que los conforman y no 6nlc.a~-nte los recursos que, en su caso, 
serían sujeto~ de aprovechamie11to o afec.tadóri. Por lo que. esta DGGPI procede a dar inicio 
a la evaluación de la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el arúculo de mérito y en 
términos de lo que ,estab1ece el REIA para trues efec:t,os. 

Datos ,generales del Proyecto 

VII. De conformidad c.on lo establecido en el artk:u[o 12. fracción 1 del REIA, donde se señala que 
Si! debeirá incluír en la MIA-P. los datos generales del PROYECTO, del REGULAD01 y del 
responsable del estudto de impacta ambi ntal y q e de acuerdo con ~a rntormac:ión i'nduida. 
en el capítulo 1 de la M l~-P. se índlcó qui! e1 IPROYECTO pretende expandir ~a capacidad de 
almacenamiento, ahora de 161,900 a 276,SCSO barriles de petrolfferos en una. superficie 
total del predio de 3 ll,3110.16 m1con ubicación en el inter~or del Recinto Port1.1ario dd Puerto 
d VeracnJ:z en tas iristalaciones d la Administración Portuaria rntegral de Verac;ruz:, S..A. de 
c.v. 

Descripcl6n de~ ,l?royecto1 

Vil L Que 1el artículo 12 fracdón ll del REIA. [mpone la obllgací6n aJ REGULADO de ndulr en la 
MlA-P que sam.eta a ev~luacián~ la desaipdóri del PROYECTO. En este sentido. una. vez 
ana.1i:zada la información presentada en la MIA-P y en el EllA. y de acuerdo con lo 
matlifestado por el REGULADO. ta. descripcí6n de las obras y actividades para la reatlza;ci6n 
de.I PROYECTO se resume en lo slgtl]ent~ 

De acuerdo con lo manifestada porr el REGULAD01 actoalrnenle· c.uenta con ínstalaaianes 
p-ara carga/descarga. de fluidos ,a granel que s.on traflsportados en buque-tariques, auto
tanqi.ies y/ocarro-tariques. P-osee dos posiciones de atraque. el Muelle 7 ~te, con un calado 

P\1:81~ '41 d J] 
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de 11.28 m y una longitud de 243 m, y el Muelfe Cementos, con un ca'ado de 10.97 m y 
una 1lonei'tud de 2 7 7 m. 

Así mrsrno. el REGULADO manifest6 que cada uno de los muelles cuenta con lfneas de 
desc:.arga, válvulas. mangueras y c·one>:iiones independientes para garantizar el wrvi'cio de 
descarga de los pmducto.s en forma óptima. Las !(neas para la c:Mga/ de~arga cuentan oon 
aisla.miento térmfco, lo que permite ql.ie el prodUCt-.o no se- !Afrfe en las. tuberías durante la 
carga/descarga. evltando posibfe5 mermas. Los tanques poseen serpentín para 
calentamil:mt-0 y sumirtistro de atmósfera. inerte de Nitróg no. Adkicmalmente c:uel"!ta c:;on 
s.iste!!ma.s de medición automática de nivel y temperatura por radar. La capaddad actual de 
la Terminal es de 18 tanques con una capaddad total de 50,200 rn'. de ·los cuales: 14 
tanques son de ace-o al carbón de 3,100 rn:i de cill¡pacida,d cada uno y 4 tanques son de 
acero al carbón de 1. 7 00 m3 de c:apaddad cada uno. 

En cl mlsmc> sentido. el REGULADO indii;6 1que la instalaci6n cuenta con un sistema contra 
incendios c:onstituldo por 2 bombas de dlé.seJ C<m capacidad de 2, S 00 galones por minuta 
cada una. alimentánck1se de agua s:a!ada drrectamente del rnar, 3 antllos de enfriamiento en 
cada tanque, monitores y cámaras de espuma. un almacén de mat~rl-a.Jes, reifac:dones, 
herramientas. y equipos, llenadeiras de auto tanques y carro-tanques para productos 
químicos y lh~naderas de auto la~ues y carro-tanques para aceites vegetaléS, grasM 
animdles y aceit~s rnlneral~s . También cuenta con un cuarto de calderas. un ~d~flalo 
administrartivo. estacíonamrento Interno de auto tanqu~s y vehfcufos y báscula electr6nlca 
e:n el patio de maniobras. 

El REGULADO describió q1Je el presente PROYECT-0 considera los mismos criterios báslcos 
de dlseflo de racks de tuberfasJ dlqu~s. segtirtdad. y cancepto, de control al de las áreas 
existentes. 

De manera general, el PROYIEC.TO pretende expandir la c:apacldad de almacenamiento, 
ahora a 276,560 barriles depetrolrreros. para lo cual se requiere la s~ucente lnfra~~ctu~a: 

a.) Destinar ser~ tanques de 3,l 00 m3 de capacidad, de los ya existentes. parai el 
almacenamhmto de cfiése~. con una c:apacidad total aproximada de 18,000.00 m3

• 

denominados Tl<-3007, Tl<.~3008 . TK~3009, TK-3010, TK-3011 y TK- 3012. 

Pa~ai s ite 31 

Bot.l.evartl Adolfo IR.uiz Gmines 'l209, Jardín_~ en la Moflf.ál'iill D~l'I la.lpal\ C.P. 14210, Clw:lld «le M6dco. 
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b) tnsta.1ar dos tanques de 2, 7 07 ml de capacidad, con un diámetro de 1.5. 41 m y una altura 
de 14.52 m parr¡ gaso"~ premium, dernomif'lados, TK-002 y TK~003. t:on una capacidad 
nominal de 2,571 MT. G~ 1 .al 95%. 

e) [nstalar un anque de 20,554 m:i de capacidad, oon un díámetto de 34.66 m y una altura 
de 21.78 m para gasolina magna. denomina.do TI<--001, con una capacidad nomJnal d:e. 
l 9,526 MT. GE l al 95%. 

d) Un nuevo rack de tuberras desde mue11e 7 y m ~le Cementos para la carga y descarga 
de los petrolffems recibidos med ante buque. 

<i!) Uo ánia de islas de carga con capaddad para 6 pipas d(! doble semi remolque, tres para 
gasolinas y tres para dr6eL 

f) Una nueva bá>cuJa elecn6nica en patio de maniobras. 

g) Un nuevo acceso, r:astna de vigilancia "J nu va área de inspec.ción rápida y de 
aparcamiento de auto-tanques. 

El REGULADO manífestó en e1 mismo sentrdo qlle- es importante resalt.1r que no se va a 
pllotear para el caso de ros tanques de g.asoll oo Prem¡um, ya Que de acuerdo con el [.sttidio 
de Mt!cánica de suelos y deb"do a sus d1mensione.s v pe:sos, estos pur?de!n sf!r instalados 
sin necesidad de cimentación. En el caso de la gasolina magna. el área s~ enouentra 
pil'otee.da desde hace años conf mme los resolutivos para pmductos q uímlcos autorizados. 

Asimismo, el RIEGUlADO senaló que. dado que en esta nueva balúa se van ,¡¡. alrnaicenar 
sustancias petrolíf era.s, y obs.ervando e~ arreglo de distribución para mayor 
aprovechamiento del terreno dispcnible. se 'contempla c:umpDr con ra NFPA-3 O en lo que, 
se refiere a la dlsta.nda entre tanques. es, decir, l / 6 por diámevo del tanque P'ata llquidos 
é5t.áb'les. El rmanlfold de tuberías se ubicará en el lado ~ur, frente al cuarto de calderas. 
consídera.ndo la. llega.da de las tubedas del mue:lfe por el rack de tube~ías existentes que 
tl~nen trayectoria. hada el dique. Todos los tanques: tendrán sist-ema dedicado para \ 
despad10 de producto, es decir, tubería de tanque a isla de carga con su bomba 
indepcmd· ente. 

f'!s'N 6 d~:l7 

lloolMviltd Ad~'O R¡jz COrt>ÍllCS ~ 209, JaroinCI Cf1 la. Morital'IL Delegoir:i&'i Tlí.llp:DI\ C.P. lo!il21<J. UiJAO de Méld(.o. 
TI!! (5 5) 9'126 0100 -

L;:i Agcnoil ~I di! Seguildad lrkluwlill ydl!! Poo~dtin~ ~db Ambl~ del ~llát Hi!litcll."buroS ~h u111D el~"' 'f'ISEA" y liiJ 
p bras ' A,g!!!ntll l'fl! S~.1Et1eif11 y Mililerte" ftii'lltl !J!:.,l~ ~!u~ ll'l!lirudanal (l 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oir~cci6n General de Gestión de Procesos lndustriah.!s. 

Oficio ASEA/UGJ/DGGPl/1316/201 B . 
En ruan to a la Recepción y Entrega de petrolíf e tos, el REGULADO malílif esb5 lo siguiente: 

De manera general, bs petrollferos serán recibidos por medkJ de Buque-tatll!Jue ccn 
capacidad de 300 míl barriles. tanto en "'MuelJe 7" como de '"iCementos", a trav.és de dos 
braz.os de carga marinos: y transp-0rtados med1ante bibería die 12 '' de dtámetro AC CEO 
4 O a través del rack de tuberías existente~ hada los tanques de Almacenamiento ali 
interior de la T ermlnal Ma.rltima.. 

l . Para el caso partic.ular del diésel, dicha tubería. distribuye el petrolífero desde los seis 
tanques de almac:enamierno de 3 .l 00.00 m' de capacidad cada. uno con membrana 
interna flotante, ubicados dentro de su respectivo dique: de contención, hada la casa de 
Bombas #3 por medio de tt.Jbería de a 11o, y la cual puede recircular hada los tanques TI{~ 
3007 y TK-300.8. Partiendo de'ª casa de bombas #3, se dirige por tubería de 6" hacia 
las slet~ posiciones de llenado de los carre>-tanques y a ~as tres (7-12) islas de carga de 
auto-tanque5', meaiante runa reducción de tuberrfa y brazos de carga inferior de 4" de 
diámetro. Tanto de tos tanques de almacenamiento. como las islas de carga de c~rra
t anques y de auto-tanques. se cuenta con el' Sistema~ Recupe:ractón de Va.por~ (SRV) 
mediante tuberfa de 4" de diámetro. 

2. Para e1 caso de las gasolinas, dlch tuberia distritivve el petrol(f er·o des.de los tres tanques 
de almacenamiento, dos de 2,707.00 ml (Premium) y 1Jno de 20,554.00 mJ (Magria) de 
capacidad cada uno con membrana interna flotante. ubicados dentro su respectivo dlque 
de oontendón, hacía fa Casa de Bombas # 2 y # 1 por mooio de tuoorra de 6 ", v la cual! 
puede redrcular hada los tanques f uente mediante tubería de 3•, Partiendo de la casa de 
bombas # 2, se dkige por tubeli'Íil de 6" hacia las siete posiciones de llenado de los carro
tanques. medjante una re<luc:ci6n de tubería. de 4" de djámetro; mientras que. partiendo 
de la e: asa de bombas l, se dirige por tuberla de 6 º hada las tres (1-6) islas de carga de 
auto~tanques ,para {!I caso' de la. magna. y una tsla. de carga (1- 2} para et caso de la 
premfum, mediante una reducción de tuberfa y brazos de carga Inferior de 4" de dlámetro. 
T arito de los tanques de .almacenamiento. como las islas de carga de c:arr.a-tanQues y de 
a.uto~tanques, se cuenta con el Sistema de Recuperaci6n de Vapores (SRV) mediante \ 
tubería de 4" de diámetro. 
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Agencia Naden.al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del1 Sector ~lidrocarburos 

Unidad de Gestión lndu-stríal 
Dlreccl6fl\I General de Gest16n de Procesos lndustrlales 

OfJdo ASEA/UGllDGGPl/ l 316/ 2018 

a) Superficie en m1 por tipo de obra pemrianerite que cQníorma el PR.OYE:1CT01
• se describe 

a c:onti uación~ 

Supcrflcfa Superftde m1 Potcenta¡e dentro dll 
Dredlo 

C:Vn i:oberiura Yl!!gt!t.al ü a 
Bahía. TA n:11a li?~olinas 3.250.00 34.65 

i.aN'.1 de TA tiara diés.cl 2.200.00 23.45 
lsla.!i ti@' e~ 600.00 6.40 

IBisr::Ua elecuóftca lS0.00 1.60 
Aoal"CilfTilent:o de ooto-'"~~- -r 3.180.00 33.90 

TOt.AL 9.380.00 100.00 

FRadtdet:::rsM;';~mentos t•(m) 1 

Al respecto, es imp.crtante reca~car que el REGULADO para la ejecucJón del PROYECTO. 
deberá acatar las espedftcacfones y ortte ·os téonlcos de Segur¡dad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente para el Dí:sel\o, Const ruc:c:íón. Pre~Arranque. 
Op~ración y Manten·rrnento del mismo, de acuerdo oon la normatl'Yida.d apücable. 

b) [I REGULADO ~ñal6 que eJ PROYECT10 a instalar estará conformado cJe la siglliente 
manera: 

Gklld de alma 
l2~ 300 oom 

ll7 000 barriles 

e:) El REGULADO ~eñaló las coordenadas de ub"i::aci6n del predfo donde- se pretende 
constn.J1r el PROYE1CTO. ~as cual~s son indicadas e111 lia siguiente tabla: 

Cuadro ae construcción bahía ga'SOlinas 

1 
COORDENADAS 

)( y 
2.12 ,. 118.:2.47 2: s.ao 7 l3.1tit1 
2.lJ.7106.9'132 800.676.3 60S 
1.12.7.0"'1.97 3 g 800.691 .2189 
2~l2 HISJ..!S S!i> B00,7.:U,5237 

StKRACIE~ 250-.00m1 

P~glna :8 d~ 3,7 

Baull!Vard Adolf1:1 IWlz C«dnes 4209, Jarlines en ra Mootalla, Dekga.dón. llfl, C.P. 14210. Chrdild d'e Mélc~o. 
Te!: (5 5) 912 6 O !00 - www asea,¡pb cm: 

1.#< Agt;!1'la Na~1;1 di:~~ h:lirl;ri.i .. ~ PJái:Q;l6.'I ;il Mm1t Amt>Znl;c dilll $4~ Hatrr;iCilWJ;I$ ~mbltn 1,1(11~ ¡;ifT6nnig ·~•y 
Jlll illm'i'Jó ·~.Q¡i.dri S;gynd;id, Gnrrgll y ~ntc:~ «m:i 1;11¡11w di; RI ld'c;nlldild ir5':1tJM;tlln; ~ 
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Agencia Naci.onaJ de Seguridadl Industrial y d'e 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
o;recciÓlfil1 General! de Gestión de P1rrocesos lndustrial~s 

Oflcio AS EA/UG l/OGGPV l 3!6/2o18 

Cuadro d~ constnucci6o del ~rea que oo.rpará la batiía de los tanqtis para el 
afmacenamiento1 de d'lése~ en la temirru1I marítima. 

. - --, .. * 
l( ... 

l.12?.167.7<;14 a-00u;1 .76:56 
l ,U'l,l 5 lf4~l5- ~soon~.tiOS 
l.121106 7~1 1 !DO 7.3'9 379 B 
2.127 115.9791 800 719.8.860 

SUPERFIQE ~ u.200.00m' 

Cuadro d@ construcción del área que ocupará las islas de carga de petrolif ems a los 
auto-tanques, en la terminal marítima. 

COORDENADAS 
X y 

2.12 7 .OO:L.8266 80073·UA29 
:2.127 Ol 8.314~ 8QQ,74•t98~9 

2.12? 023 3'3'7 800 749.BSS.3 
i.l' 7 .0:2'9 .3 857 eo:i.7~7.HSS 
:2.127 DM~.AU!I! IO!l M9..S B l g 

2 ll7 OCl.U.202 800 641.11 70 
2,~ l7 ,OO:S,?495 800..'18.SU9 
2 126 951il'i.6Hl2 i;inn 11..ta. 1811 '5 

2.12-6 98ili..5H~ 800.66"!.SS4 Z 
i. l ;i fi:'n7 ..fi.(i.30 800.690,? J S2 
2 ai;. ~11.16C4 BOQ.716.s:iss· 

SUPEREICJ: l,180,00 m1 

Cuadro de construc:c:lón del área que oc.upará la nueva bascula electrónica 

COORDINADAS 
X V 

2 u1.u;_7421 soo.&sS.612.0 
2 127 u . 9'4 &5'P.~896 

IP lru 9 de' 3 7 

l!loulel/i1d ArJolfa R!.lii Col'tiles., 2 09, lardlries en fi Monta~ DelegGcii)l Tlllpari, C.P. l 4210. Ciudad dC' rv'lé~. 
Td: CSi:S) 9UtHllOO · WW"i!Sea C:ob mx. 

u~ Nxlill'l!tdl!! Stgu-ldad Lrn,tu,trfal 'fde ~~ at Mc((o Amb~ ll del 5mor 1-tdrorattuos. ~amb+frl ud•z.ai el !Kf~/'1"9' ""Se:>.· y 
¡:ytabru ·~genm dr:-Sr:guil:bd. En:fgb ~Ambiente"' CXIJITID p;¡rti: cl1: :RI ldlllfUdOJd ~luhin 
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Agencia Nacional de Seguridad l11dustrial y de 
Protección al Medio Arnbi nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ges ión lll'ld'ustrial 
Dil!'ecdón GeneraJ de Gestió1n11 de Procesos Industriales 

Oficio ASWUGf/DGGPil/ 13116/ 2O18 

d) Asimismo. ,e_s importante ser'ialar que el REGULADO reallzará accividades alt4merne 
rlesgosas po el almacenamiento de petralfferos. en un vorumen superior a ~a cantidad 
de r porte d 10.000 Bis setialada en el primero y segundo Listado de Activ dades 
Altamente Riesgosas, pubncado en Dlario Oficial de la Fed ración el 2 8 de marzo de· 
1990 y el OA de mayo de 1992~ que determina las actividades que deben cori&1d rarse 
como alta.mente riesgosas. f undilmentárid'ose en la acción o conjunto de ac::d ones, ya 
sean de orl~en nirtural a antropogénit:o, que estén a.soda.das co11 el manejo de 
sustancias c:on propiedades Inflamables y e>:ploslvas en c;.antidades tales q\Je, en caso 
de produdrse una liberación, sea por fuga o derfame de las mismas; o bieo una explosión. 
acasío111ariall una ~ectaei6n slgnrncativa al ambiente. a la pobta_,eión o a sus bienes. 

e) El RlE:GUll.ADO señaló en el ?rograma. General1 de Trabajo un periodo de 03 años para 
la etapa dt! preparaoón del sitio y construcción y de 32 años para las etapas de 
operadém y rnanten1mil!nto. 

El desarrollo y descripción d las actividades que c:1onfurrnan a cada una de las etapas. 
del PR01YECTO, fueron se"aladas con mayor detalle en el (apfturo 11 de la MllA-P 
presentada por el REGULADO. 

Vinculación con ros ordenamientos juridioos aplicabfes en materia aMbiental y. en 
su caso. con la ir~l;adón &abr~ uso de suelo .. 

IX. Que de conformidad c:on lo dispuesto por el artículo 35, segundo piÍrrafo de la lGEEPA, a.sí 
corno lo estabte:cido en el ardculo 12 íracción IU del REIA. el wal índice¡ la obligación del 
REGULADO paia lndluir en las Manifestacionr!.S d@ Impacto Ambiental en su modal dad 
Particular, la vrocular:ión de las obras y actividades con tos ordenamientos jurídicos 
aplicables abligatorios entre las actívidad que integran el PROYECT01

• En este orden dt: ~ 
ldeás y considerando que el PROYECTO !We ublcar1en er munfclpic>de Veracruz en e~ estada \ 
de VeraJ:ruz.; se 1dentiñr:ó que el sll:kl en dolilde se pretende desarrollar el PROYECTO, se 
encu@ntra regido par los siguientes instrumentos juridlcos: 
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Agencia NadonaJ de Seg1Jridad Industrial y ele 
Protección al Medía Amble11te del Sector Hidrocathur·QS 

Unidad de Gestión lridust rlal 
Dfretción General de Gestión de Prioccsos lndu"Strial1es 

Oficio ASEA/UGl/OGG PU 13 l G/2O18 

~ Programa de or.denamiento Ecol6ghaJ1 Geoer-a~ del Territorio 1(1POEGT) 

Anallzal'lldo en el Sh;tema de 1 formación Geográfica para la Evaluación del Impacto 
Amb!enti!I (S IGEIA ), el REGULADO determinó q e La zona en la que se estableceré el 
present-e P1ROYECTO se encuentra dentro de la Regi6n 18. 7. en la Unidad Amb ental 
Biofíslca CUAB) 7 s. denomlnada Uanura Costera Veracruza.na Norte con una po"tkca 
ambiental de Restauración y Aprovechamiento Su1t nta.ble. 

b, Nom'ias oficiales Mexicanas. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO r al aoá1i:sis realizado por esta DGGPI, para 
er desarrolk:i del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficíale-s Mexicanas 

Norma OfidaJ Mexkana 
NOM-OOJ1..SEMAltNA f-i 996. 
Que establee.e los lrnvtes rnáxlmos pennlsibles de 
contaminantes en la.is des.c:ar¡n de ag,uu tes]dui!iles en 
agi,ras y bíemes n~danales. 

NOM~041-SEMARiN~1'-2QlS, 

Cst.ablec"e los: limites ~s perml~ de, emisión de 
ga~ oontaminarit:es pmvtntl!líl(éS MI ~cape: di!! las 
~ufos au~~re$ en círcul;¡u:;ión que usan B"'Soli 
~omo c.ombustlble-. 

NOM-045-SEMARNA1i-2B06. 
Protec;cfón ambient:al· Vehículos en ci'Jculación que U54ln 
dlheli como cotÑ)Uslibler Umit_es ~s petmislbles 
de opacidad, proQ!:dimienm efe prueba y caratterlsucas 
técnlci!IS dtl equipe dt medklOO. 

NOM OS2-SEMAR.NAT-2UOS. 
Esta.biec:e la5 i:arac:terlsticas. el procedimiento de 
ldll!n1Jf'icad6n, dasmcadón y IM ll!c:.ados dto los ~s 

eli sos. 

Vlnculad6n con ef PROYECTO 
E:l IR.fGUlADO deb@rá rumpllr oon los lliveh!s málllimos 
permi$'1ñ'les ~;i.al;adl;l!5 en dlcilai nonna;. evitando la 
altctaci6n .ambiente. LM aguas ~uaJl!s • 1 
P.ROVECTO serin dlrlgi.das U"'1. PI ma de 
Tl'i!t~mlento, 

Asl mismo. ~ AAO'ftECTO NO consid@ra.cl~scargas do 
a· as residual~s en bienes na.cicma.fil!s. 
El llEGULADO deberá llevar a cBbo la 'tl'ef1Rc1t1::íóin 
"' ular perlOdta. de :ws unidades, t~oo de a.q as 
qui! si!! utiizarlin dur4!nte li etapi! de c.on5trui:cíóri 
r:oma las que se utlll:win dura11Ke 111 opetaclón 'I 
man~ Dicha 'Vl!rífkqr:i6n deberá etectuar"se 
en los. peñodo5 y C:l"ntro~ de \rerf&aclán vehltubr 
11utorl:iados. Se llevari una bil.Acora de mant~ 
di! lbs V~úlM. 

El REGULADO deberá r;;(ln~r r:on la c:oa·e5Portdlente 
'1Wflc:acl60 11e uliilr der ..,ehíc:\llD automotor con ~ 
c.~.e. 1'Sf r'li'IÍSñ'kl, para los. whl'culos qU!!! ~ 1.Jilllc.~ 
para tareas de ~ión dyra~e la: e~lla de 
C.0Mti'UO:l61i'1 y para. I~ vrllí.c:ulM qui! SI! utl'lic:l!ñ ~ 
la oonstrutd6n misma. 

!Alrantt la etapa opttacl6n di=! PROYECTO se 
generarán residuos. que e5.t!n r;;~talog~O$ dentro de 
la ~ente: normél, por le que se a.pllwán IM i:rlwlos 

Pagina 11 de 3? 

l!.oult:'l3fd AOO!fo ii;ulz Ccmnl!j ~ 209, laull~ en la Mootú11t, O~n T!:il~l\ C.P. 14 l l D, Ckldad de ~lllr;o, 
l'el: CS5) Hl~ 0100 · www asea~blillC 

\ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria~ y de 
Protección al Medio Ambiente de1 Sector Hidrocarburos 

Unidad de 'Gestión Industrial 
Dlrecd6n Genera~ de Gestión de Procesos, lndl!LS,triafes. 

NOM--OS~SEMARNAT-1993 
Establece el pmi:.e.d o para det-emMar lai 
mcompatlbilfd'ad entre d'as o mfls. ~s tonslderadO'S 
como ¡pe1i.groso5 por la Norma OfidaJ Me):lr:aria NOf* 
OS2-StMAA.NAT-19 9l . 

NOM-080..S'rMARNAT ~1994 
&table~~ tos t MP de Emlslán de Ruido Proveniente del 
~~ape de k:Js Veikulos Aut.cm0rores. Mocaoclew ~ 
Triciclos Motomado:s ~ Clr<tulaclón y s;u Método de 
M~ld6n 

NOM-059>.UMARHAT ...,1010. 
P.roteccioo armbiental..[speci!!S nativas di!! Mbico de flora 
'I fauna sll'lé:Str,es-Gltepías de-ri~go v espeóficadones 
para su Íl'ICluslOi\ ~~lu~n o eambJo-1!..lsra ~~les ~n 
rie5¡o. 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/13 16/2O18 

"11111Clllad6n ton ol PROYECTO 
~abledlbs para su c.orrcru separación v disposición 
ÜJli!). 

Durante la etapa d! oonstru~ Mi t(Jrf'iO duriiml!! 
mantenimientos m;:rp'Ores. se ~berán utili:rar técni!:as 
c:ol'lstrur:tlv:is a. ffn de pre'l'el'I r !'a e«:1sf6n v la 
c:on~asmnaci6n dél SUl!tc y <SubsuialG r:on t-t!slduos. En 
caso de prese:nt411'"$e dguna O;llltiirnina~lérn, el sul!!k;J 
contl.mina.do se f~tará y se maoejat;í cano 
r~a ~0$0. ajust.ándost a ~M llneamierttoj 
..,¡gentes est.lblecidos, y llevardo evidencia en bítáoora 
de .la su crv1sl6n o l'tSdcnda atnbittrtal. 
De cooformidad can lá Norma it!n curnentb. l'<:i!: 
resld1.to5- · Q5Q5 que se generen durante I~ 
ar:tnlc.ladl!s rli!! comt.rucó6n y opi!!Faeláh cli!!I 
PRO,VECTO, ~án ldentlfíatdos con ej l1P de 
dk!!í'fflinar ta111tb:iM la. ~ompalibilided l!nt.if'! ,~t<:1s. ya 
que derlvadO de la QmlsiOo de SLJ cumplimiento. dañan 
lq.a.r a r~~ vlolenw v negatiYas paxa el 
~ulfllrio ec~gico v 1 · , qu! s~ prodrn:en ~on 
mativoi die- la ml!2da di= dll!!i o m¡js rt=siduas osas. 
La~ vahíl;lliOs empleados. p¡i.ta ~ ai;;tlvidardes d~I 
PR.OVtt.TO sain some'tldru a. mamenJmienc:o 
pr~iro. eii1 cuanto al ~a camtliO de pil!!M 
venr;lcJas o dif\o..d'as pOJ el lfS'J, p¡Ja rnlnlmil.if li 
tmtslón d1 ruido fka~ ra construcción y opera.clOn 
del MOYECTO. 
Eli n5tado de e~ie5 esc.al:4ecid.o en esta l'ltlrrn.a 
camtJruye la base del dlsm::i del Programa de Rescate 
de Rora y Fauna. por lo que se darrá un ad~ruado 
flllaDeja de las espec 5 5el'lªlad!IS en la ncrmill. 5i 5e 
~a l!noonttia.r !!fl el pr!dio • .!i~g,ún lo i!~tabl@tido 
en ·laMIA. 

En este se111tido. esta DGGPI determina que: las normas anteriormente seflaladais son 
a.plic:ables durante la construcción, operadári, manbmimiento y abandono del PROYECTO ~ 
por lo que el REGULADO deberá dar c:umpl miento a todos y ca.da uro de los criterios .. \ 
establecidos en dicha normatividad con la finalldad de minimizar los pOStbles impactos 
ambientales que pudierarri geoerarse durante dichas etapi3LS, 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecdón al Media Ambiente d@I Sector Hidrocarburos 

un;dad de Gestión Industrial 
Dtrecdón General de Gest16n de Proce-sos, Industriales 

OfTcfo ASEA/UGl/DGGPl/1316/2018 

En relad6n a todo lo anterior. esta DGGPI no identificó a.lg"1na r:-ontravención del 
PROVECTO, con la norrnatividad juddii::a y de planeadón ,ambiental que Impida su 
!\l'iabilidad, 

Descripción del sistema ambienta'll y señaJamiento1 de la problemática amblutal 
detectada en el área de ínfluencla del pro,yecto 

X Que la fracción IV del articulo 12 del REIA n analisis, dispone la. obligación al REGULADO 
de inc ulr en ~a MJA .. p una de-fillpdón del SJst:ema. Ambie11tal (SA), v posteriormente señalar 
la problernátic:a ambiental detectada en el área de ililfluenda del mismo. 

-i-

Ststema Ambíent-ail CSA.)~ El REGULADO 1hndicó que para l~ delimitación se basó en las 
dimensiones del P1ROYECTO, distdbuci6n de obras y actividade,s a desarrollar, a5i mismo 
apoyado fundamentalmerite, por los escenarios de· riesgo ,que se derivarn del Estudro de 
Riesgo Ambiental (ERA) que acompalla al presente documento. por Jo cual el SA es de 
forma clrcufar, dados los radios de ak:anc~ . deriva.dos de· la mod~tacián. A continuacf6n se 
describe la caracterización y análisis del SA presentadas por el REGULADO: 

CLIMA-En la Región Golfo de México predominan los climas medos y subhúmedos. q en 
~a. aanura. costera so11 cálidos, n los dec tJes de las sierras se tral'sforman en semicáJidos y en 
las pi!rtes má.s elevadas en templados, semifríos y frías. Las caracteristícas mas importa:nrtes 
del ,grurJO climático A son l!Js JX'S~ una temperot\lra elevada dura11te todos los meses del afio 
(el mes más fría am ternperab.lra media mayor a 1 a ªC) y u11a pre-eipitadón que exCEde a la 
evaporación. Este grupo de dimas se drvide,entres tipos prindpales: Af. Am y A.W, de tos cuales 
los dos pr¡meiros son ios que rEN:iben mayor (antidadi de LNia. o s@a qu@ son kls húmedos d!!I 
grupo, en tanto que los Aw se consideran c:omo silbhúmedos. 

~ . ~ 

GíOlOGIA. y GEOMORFOLOGlA..- D~ acuerdo COfl la e.arta G~lógic.a de INEGt escala 
1:250,000, el SA del pt'o;iectc se locallza sobre una base de material de Depósitos recientes, 
es decir, materlal conformado por ~I producto de rusg~gaclón de las roe.as, cuya característica 
es liaberse conformado en el cuaternario (Q); se dasifieilri 1COO base en el medio d transporte 
y ~I a:mbient:e de dep65ito. 

Dentro de los; atributos. Identificados, lo!r: tlpos de depósito presentes en el SA s.on Aluvión o 
afuviaJ (al), es deci • suelo formado PQr el depósito de matffla.les sueltos (gravas y arenas), 

Píg a 13 d~ 37 

~levard Aocm:i Rib: Ct1rti~ 4209, lanünes en la MoM.al\a. D!!legac:ióa TI.tf¡an, C..P. 14210, LJuda!i de MeJJc::o. 
id= (SS) 9l.215 O 100 ~ .........,,,..a:r::!!i.d.!1!3 

11 Apn;:lll N11do1111, ifl! s~~ridfJd ll'ldu!Wi.11 't11! Pl'otecci6fl ll Ml!'Cf:o ,t.mblt>"llt: del Seuor ~~ tall'bi~n \ldliti el .etrónmo ·ASCA· ~ ~ O 
p~_JJrfdl -,r.pnd;i dC' ScBurfd;id.. E;nf' ~y Ambten!e· i;omo p-;i11.e- de su ld'en~ insútudon;il { 

p 
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proveílientes de rocas pree>líistentes, que han sido trasporta.dos por c.orrientes superffclales de 
agua. Este nombre m:wy a lo:s depósitos que ocurren en las llanuras dC2 inunoladón y los valles 
de los rf os: y ütroral Cll). forma.dos por material sueltos que se arornulao en iona.s costeras por 
la acción de las oras y las c·orrlentes marinas (ilrenas de playa). 

SUELOS.- Los tipos de suelos presentes en el SA de~ PROYECTO, seg{nn fa Carta Edafológica 
o Conjunto de Datos Vectorial EdafoJOgíco escala I :250,000 Serle mt y ~ Diccionario de Dcrtos 
Edafol6gic.os versión 4, el cual atíende a fa necesidad de aplicar ~os ajustes coriceptuales 
derivados de 'ª revlsi6n dell s~stema. de la Base refereocia mundial del recurso su~lo (W:RB. 
2015), son ARca+RGcaar+RGca/1, ·es decir~ se et1cueritran presentes Areoosol calcárko 
coma suelo dominante ocupando el 60% o más de e1{tensión de líli unidad del s~elo, Regase~ 
cakárioo arénico como suelo :secullda.rio ooup.ando ·entre un 2 O y 40% de extensión de la 
un dad y Re~sol cakárioo como suelo terciario, ocupando un 2 0% oomo máximo de la unidad 
del suelo. con una te>.etura del s1..1elo. em:endiéndose a la pro~orcióri relativa de los d"fere11tes 
tamarioo índJyiduaJes de particulas mi~es del ~ueJo menores a 2 mm de diámetro como 
Gruesa. 

HLDROLOGIA.- No1 se localizan corrientes de tipo superficial dentro del s.A del PROYECTO. 
Solo cuerpos de agua. perenll5 corno es el e.asó del Ciolfo de México. De acuerdo con 
infoílllación de la Red Hidrográfica ·e~ala 1: 50,000 edición 2..0 de INEGI. el SA del PROYECT01 

se locar!Za en la. Región Hidrológica 2 a Papaloapan (RH2 8 ). dent ro de la CUenca R. Jamapa y 
otras (B), SubcueJJca R. San francisco-Puerto de Veracruz Ce). &a.cual es de t ipo Abierta y1con 
desembocadura priilcipaJ, en el Mar, Dentro del SA del PR01YECTO. no se locallzM corrientes 
subterráneas. 

FAUNA.- Eíl SA del PROYiECT01 carece de algún t ipo de c"Omvnklad faunística tanto terrestre 
como acuática. Se· trata de una T errrinal Maritlrrrra e11 actual operaoon. por lo que rio e>1:iste 
presencia de especies c:cm alf¡ún réf;lmen de protección der'wa.do de la normat lvJdad nacional 
(NOM-059-S™ARNAT-lOlO) o írtternaciorial (Convención sobre Comercio lntemacional de 
Especies A.mena2adas de Fauna. y Rora Silvestre), ~í como tamµooo serán afectadas 1especies 
de fauna :silvestre que no se enctientten en algún régimen de 1pratecci6n. por el establecirnento 
del PRO·VECT0 1. 

P'!,gll\il u de 3 7 l 
BtllJll!•lard Adolfo Ruiz Cortl~s 4209, Jardil"!Cs m la Monta/la, Delcgadón Tfa\:!an, C.P. 14210, Ciudad de M~o vY.. 

Ta (SS) 9126 01 ªº - ~as~ -Y 
~A enc:li NiKloNI de Sf8llli1al! ~y lle frat~~ ii! P"'6JD Mtkénce dr!l 5mOI' H'ditlc.aitvns ~ambifn ucme fl acr6nl'TID' ·A.5U. ·y f 

p;¡\ibr~ 'Aa,tnoa o Stel.Nktad.. Ercr~ ~ .tu~.ci11t· ' ll""" palll de :su lt!ernlllitd tny1~ ~ 
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Fl~ORA.- 8 SA del PROYECTO carece de algún tipo de vegetac:i6n terrestre y/o acuática. Se 
trata de unia Terminal Marítima eri actuak1peradón, por to que rio exfaten áreas de vegetación 
naturaJ, ni presencia de especies ba)o estatus de Jlrotección o aquellas .que se puedan 
c--onsfdefar 1de relevancia. ecQIÓ:gka o ·comerdal 

De acuerdo c:on el Coíljr;.mtQ de Datos Vectoria1es de uso de siJelo y vegetación escala 
1:250,000 Serie VI ONEGI. 2017). el SAdel PROYECTO se clasifica c:omo Urbano Construido 
(AH). el cual se define como un c~lomerado demográfico. e:onslderalldo dentro del mísroo 
ros 1elementos naturales que lo integran 

Dlagnóstlco ambiental 

El REGULADO manife$t6 que realizará un análisis con la ínformación que se recopiló en Ja 
fase de caracterización ambienta!, con el propósito de hacer lfn dia.gn6stic.o del sistema 
ambiental prevJo a la realización del proyecto. en donde se identificarán y anafizar~n las 
tendencias del comporta.miento de tos procesos de deterioro riatural y grado de 
conservadón del ,área de enudio y de la calidad de vida que pudieran presentar en la zona 
por el aumento demográfico y la intensidad de las actividades productivas. considerando 
aspectos de t iempo y espacio. 

Para realizar el dlagJK)stic:o ambiental se utilizará la .sobr~oisldón de los planos elaborados. 
Para eJlo se sugiere el uso de Sts't~mas de Información Geográfica {SIG). Una VC!I elaborada 
la sobreposición, se podrán detectar puntos críticos, mismos que será_n representados 1en ·!I 
~ano d.e dia_gnóstko. Oic;no plario se ~comp~iiará de ~ interpretación y ari~lis1s 
conespondrerrt.e. 

rc.tentificadón. desaipdó:n y eva1uadón de los impactos ambientales v medidas 
preventivas. y de miltigación1 de los 1impactos ambientales 

XI. Que el artículo 12, fracción V y VI del ,f.\EIA. d¡spone la obligación al REGUILADO de irn:I ir 
en la MIA-P la identlfic_ac:i6ii. descripción y 1e'ia.luadón de los impactos amb[entales que el 
PlO·VECTO potenda.1m nte rruede ocasionar, co11sid ratldc Que el procedrrnierito s 
enfoca prioritariamente a los impactos que por s.us c:aracter(sticas y efectos s.on relevantes 

P JI'.! 15 de l 7 

Baitevard i\dolfu Rl.Jiz C::Ortirtes 420J. Jatdi>'le5 ~ la M.Clf1itW. Oél~a.ci6" ~' CJI. l -42 10. CAida.d d~ Mi!-x.ico 
Te!: (55)~126 0100 - '*1WIN ,asga~pb !'!!! 

lii "&afl[ia Nar;toral Oc S~e.urldad INJ~i.i y d'c Pltter;:d bn .. Mcdb ltlrtient:r del S~llf HltOC.lnltD$ ~ru11iliu é lirt6nli'ltl 'MF:.A" y 1111 
Jl.1labr1! •"4er@di: '.S.ieguP!fad, [ne!1Í• y M!bi~ie· U lftl ~Leo d<e su idt!ltidaó l01~11dicr'\11 
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o S'ig,iificativos y oonsecuenteme111te pueden af~etar la integridad fundo~al 1 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas. as' 1co.mo las ema.tegias para ta prevención y 
mitigación de los impactos ambientales def SA. En este stmt ldo, dll1!rivado del diagnóstico de 
la zona. realizado por el REGULADO, en la rual se encuentra ubicado ~J PROY~.TO. a!ir 
como de las c:ondcdones ambientales del mismo, se con!>idera que, estas aún tfe.nen su 
mayoría una integridad ~c.ológii:a ñmcíona.I de alta a mediana debido a qu en una gran 
parte de:l rnisrno existen comunidades naturales muy co~ervadas 'J ha11 sido consideradas 
corno áreas de ·mportanc:ia ambiental¡ por lo que el REGULADO k:lendflcó y analizó las 
pos.bles afectaciones que sufrirán las estructuras y func:iolile"S del SA por !a 1c:.onstruccl6n v 
operación de~ PROYECTO, a t ravé-:s de las siguientes metodo logras~ 

1. Concepto M~triz Rápida de Evaluación de Impacto C RIA.M.. del inglés Rapid lmpact 
Assessment Matrix). 

2. Fase de alcance d~t Evaluación de Impactos ArnbiePltales (EIA) (Scoping). 
3. Identificación de las obra_s y/o act!lvidades sujetas a EIA. 
4. Identificación de los elementos ambt~ntafes sujetos a 1:1A.. 

Derivado de lo arrtenoc. el REGULADO identificó las mayores rmpactos que pudieran ocurrir 
durante las eta~ de preparaci6n de sitio y construccihn, operación y mantenimiento. Por 
lo anterior. propuso las medidas de mitigación, prevención y compeosad6n del PROYECTO 
a través de la lmplementación de un 'Pro.gramad Vigilancla Aml>fental, mismo en el que 
señaló entre otros aspea.os los impactos generados con una desc.ripc:!l6n general, señalando 
el tipo de medJda. proc:edlmíento:s, aplicables v supervisl6n1 de donde se presenta en la 
siguiente tatila, los factores ambientales impactados y las medidas d~ manejo ambiental, 
de acuerdo con los posibles factores amblentaies afectados y con la etapa de desarmllo del 
PROYEClO~ 

LI lnf~ ~Mkm di! ll!UúM 11 ~ ~ pci' CONASIO ('H!m/lmnat!b.gílbllllt), se dl!íM «ll'TIG el~* W'Tlpl!lklid * \· 
lb r ~s. lf6fl!M 'f ~:i!! ~HJ ~ Uf\ S'imma.. E! !iedf, 1.1' :S&iemai fil'!21lta ~r ~l!E/ldad litJittQ mil ,.ro't!tS. di 
~~!f¡¡¡ 116ria tmUn, <Jll"ISÍd!lilldai par,. e!kl ñlPMI~ Mlivti -, i Yr'lirm. 1 de: M promos nallJHS de sutt!ión te~ l1JI 
"':éi'mrMI f~ ~llJ riatri!ild!! unclfllWl!i CS!'N'idrls ~Cilll!Sl. 

1>.a~a 16 de l?' (: ~ 
i!(l~(l .Ad o Rlif Conines 4 2Q9, J~lrlel ea li MOIQ.~ ~ Tl¡¡lpan, o ]I 4210. Olildad De Mé.11ico. >f · 

Tl!li (SS) n21!i 0100- \l!YM'Ma BObtrtr; 

La l\geflOll N'ad DMJ 11'!!' Squridld lllliunri8' y de Protecd6n .-I Medb i'ltnblert! d!!l 'S«!.O' HlctOCMbü!'OS 'llllMi!n Ullll.11 !I a«ari!M '/15./<' ., IM (/ 
pñb~ •;f\lenc:Ja lfl! ~, llle'l)il 'I t'4nllirml!• 00'1l0 llil'UI c:lt W lcllfVl(;l¡¡j 1"61.lt!K!Ollflf ~ ~ 
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PA.EPARACION Da SITIO Y CONSTRUCCIÓN 
COMPCINENTE<S> AMISIENT ALCES)~ SUELO 

• Alteración de la topctgfafía klCill 
• MO(fifl~JOn superlitl~I de ~ 

DESCRIPOÓN DEL IMPACTO • Aumt!l"rto di! la eta516n 
11 ~racterrst~..s fisic~kas del S\leh;1 
• Contarrn.cl6n de~ 

MEDJDAS DE MITIGAC.ON QUE DEIERA REALIZAR B. REGULADO: 
• lmplenrtenUIO{,n de un PfogJ'irna de Manejo de Res.iduos. Sófidos. No peligrqsDS, Peligrosos v Líqmd0$o 
• El equipo a utlliw. caru:ari con el mam:enlmient:o preventhio q...e permta la operaa6n óptima y 

Sl!!gtnra! di!!' todos sus i;ornponentes, c;an I~ fina.lidad de e\litar ~ realíza.<:iÓA dri: lompas-turas di!! ~stcls. 
d~ntt<O del ~ deJ PROYECTO. 

• E'n c;aso de derrames. .ac;cldentiks en ~ maquinaria. se recuperará el m11t>Prijj] c:ontarnln;¡¡do p;¡ira ~r 
r@tlrado par una ~mprcsa d'd>ídamente autcrlnda la cual JM!1j la ~ru:abfe: de: la dlsposlcl6n de 
estos: residuos, 

• Se: prohibirá reallw aJd! aaliMad de manredmlento c.orreccí\lo a. los vehieulM '/ maqu' 
dentfo del predlo del PROYiECT01

, esw coo el objete de pJevenlr la cootamínacién del 51.lelo por 
di!!rra.méS d'e grasas. ikélt!:!s y/o oombustibll!s durante· las !!tapas deJI PROYECTO. 

• Se ldentfficara tOfl retreros debid¡;mente ro0Jfado5 .aquellas áreas destlni1di1S a c.omedores o áreas 
di!!~ dentro de abra 

• Se mlpi::aQn recipientes. can tapa para ta basura. identiriCildcs oon un color representatl'«l y un 
lei::rero e¡µ~ lndiqu~ su~ servidos, c:olomdos en lugares e~maregk:os ~-n I~ anuencia o activida.do 
il reahar. a manera de hacer más eftie:iente el ~ dre recoS:ción. 

• Quedará estrt~nte prohibida¡¡¡ que:ina de rBkfoos tanto veeerales.. producto de las a11:tlYidades 
de constn.11::clOn y resrdws gerieracibs por trabaja.da-es y/o usuarios del PROYECTO . 

., Se ~it:ar~ la utilitaei6n de 4as 6reM. camlg,uas aJ pf!.dll) como banM;; para s.e: contara con las. 
5.eivk:lcs de sanit:aJios portáties, el irrúmero de lo5 ~i es.tar.l en. JunciÓfl de-1 número de 
trabaWlores., eón la rini:!lidad de e-vltar la com:amlnaci6n riteal en la zooci dl!I PROYECTO. El mi!lnejo 

di!; oalóin final de resid\!Cs ~ res nsii!ibilidad de Ja em r~ ue 'l;I CKdoni= el s.eM::lo.. 
El Impacto ambienta! generado por lil actl"'ídades del PROYECTO 

OBSERVACIONES DE m A DGGPI: t~ndri ~ttJS ~t!MS¡ IM i:uales deberán ser mittgados nriame 
~ ac.clane5 establecidas en el P rama. de Su ervisión A~al. 

ETAPA(S) PREPARACON DEL smo y CONSTRUCC~N 
COMPONINTUS) AMBSENTAL<IS>: AIRE 

" Emisión de g,ase5 
DESOUPOóN DB. NPACTO ., lncrmlc!!R(D en lo~ ~ lfs '501\CWO!. 

(contaminación oor ruido) 
MEDfDAS DE Ml'[IGAClON QYI DEBER.A REALIZAR EL REGULADO: 
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11 ~ tii!lti.ra dereahar en el rneJlOI' tiempo l)Osili'e todas aqUt!lliils actividades que generen mate .., 
sue1o no c.onsoldacf(). 

• El retiro de ~ se reafi¡¡:ara [pClr medio de r:amiones de volt:eo perfec:tamerrt.f eMinaáo~ qu~ 
e:ubrnn ta totalidad cto la. ca.ta cong:,~~ra c:uancft1 salgan de los l[mité.S d~I pr~io. ademá'5 de 
rooderar ta velocilbd de desplawníi:nto de ·~ufos y maq p:ar-il evitar la. diSp!rsi~ d! las 
prutfculas sólidas. La ct1nmit.ad6n dQ t?stc $C:rvii::io .s~ deberá hacer i:on empresa$ qu~ g!ilrantice111 el 
buen esrada de los vehiculas para evi~r I~ di5perlión "l'ltremenw:la de pot~s, gases y hurnos, así 
como la generatlón de ruidos durnrne todo St1 u;.,.ttm. 

• Us actMdadu so suspcnde:tiin tia~ i:.ondldo.mé:S din'&iticas ~dv«sas coma Viento fw!rt:e... 
• El equipo utiliudo deberá enco.ntraí$e en cOl!ldicicnes mec;idca5 adewa.da.si tJJ con un 

~enlmlenw per;ódlco, que pam'.ta tia opetadón 6p~ma (le aa.1e1do con lai-s rec~lonc:s del 
fabríca.tltl! y som.tidM a un pro-grama di! mant~imi1mto Pft!V!!ndvo. por parte di! llas coliltri!tlst.a<s. 
t:an objeto de es.tar en wndlti:me:5. de cumplir 'an f ;;is 1'1.0fmas establed~ en ref¡id'6n c-on las 
ermslanes máidrlm pemúsiMes de nddo ~· emf 5'~ a la a.tm6~f:l!ra. 

• las. tanques de almaO!ltamientQ es~fin di~ñados para minirniw las emisi::mes ~'itWi15. ademas del 
....,.Nla,r, d~ b!Je:nas ctkas de o eradón mante.,...,~o. 

a ilmpacm ambiental gmtfrad'o por fas a~l:i~idades dct PRO'YEC-rQ 
oestRVACIONES DE ESTA DCiGPti ~á efei::to5 ~d~SC5; fil$ wale¡ deberan .ser n'll"llgad\a.5 median~e 

aa:looes eslabl@dclas en ei 'PJ-o amad! \l'I ilada. Amblf!l'\fal 

ETAPA CS> PREPAAAOON DEL smov CONSTRUCCfON 
COMPONENTE(S) AMllSENT AL(ES): F1.0AA Y FAUNA 

Arualnitntl! el prl!dlo dd MOYKT-0 no cuenta 
con desarl'QCl;i ele Rara. ni rauna,. porqt¡Je es un eno 

DESCRIPOÓN DEL IMPACTO 3ft.ifitlal. por ilo Que la etapa de prep:arac.t6n no 
rl'.!qul!rir'á ~ntes ni déspa.[me.. ni afectará 
esi:iecle$ v\line~. 

ETAPA(S) 

SUELO 
• Alteración de la tapogra& klcal 
• Modific~u;iél'l wperlir:ial de wela 
• Aument-0 ere ta eí0$lón DESCRIPOON DEL IMPACTO 
• Ca~risbcas hsitoqUfrnjtá$, d!!I !Wdo 
• Contamlniteí6n de 51Jet:i5 

MEDDAS DE MITIGACIÓN QUE DEBERÁ RfAI 17•.R EL REGULADO: 
• Lá inst.alaci6n dt si$.t.ema! y equipos di! ptotecclón seOJndatla tg~~ ~n el ~ de!! tas 

t.anqUe:S. daib'le p;¡¡red y/o ll'l¡¡ryQr ~r ~ plata. v su respectNo monit<Jreo) de los equipo. 
,. lm l~mtntaei6n de un Pr,o de: Maru( · de ~JI Settdos No · ~5 Pell TOSQS. U uf dos 

PásifllOI is d~ 31 

l!bl.Jlt'íYMI AdOIF<O Ruiz COrtl~Si 420'9. lll'(Ji~S fl"l I;) MetlCill'líl. Ocleg d6n ~ari, CP 14210. 0Jdad de Mbic'O-
-r: CSS) 9lld 0100 · 

L.ti i\cfttil Nlcio.nat dt St~JI :ruial '( lli!' flrocec~ al P4fd!u iVl'Aitflltl d!l Sem:r H1ifCl(llf~t111 ~illl~ utllla ft 1u6~:> ·ASEA· y 
~as ·~noade ~eoo"'-. ir'llf.El;i y NJtl~· CQl?'O ~ru lla :S111 ld1.1rr!l!ti~ lnll;~ 

~ 
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• EJ eqvlpo a utilizar, cootar& coo el mMtenlmlentci pre~lva que permita la operacl6n 6ptlma v 
5,gur.a ~ oodos rus CflmpOMM.@S, coo la 'finall~d de !!Yi'tar Ita reati?a00n de ·oomposwras de és,tlJ'S 
den ro del pecllo del PROYECTO. 

• En caso dt de!rrames acddenta}l!s en la maqOnatia; se recuperará et material «:ont,;illRoado pari!I ser 
i"étlriiu:lb por una empr~ ~e avttlrizada la cw'I será ra responsable de la :'SQO'Klóri de 
estM residuos... 

• Se prClhil:!írá realiw ~ actJvldad de mantenimiento i;:;o~tji,oo it 10'.5 vd'lculos v maquimu1a 
d!!!ntto del p~dto d~ PROY,EcTO. ~to oon et 1abf@t.O de prevem la r:o~ioo del suelo por 
derrarnes de ~sas. ~l:eite5 y/o oombu5itlbles durante la5 etapas dd proyecto. 

" S~ ld~ntlfle1ir~ 1:.1/ln ~5 debldaml!nre! robE,dos aqul!!llas ár!!as d~tin4f!as a r;:amedores 01 area.s 
de (Jesi;¡,p$Q dentro Qe la obra 

• Se roloca.rán tttíptolte:t c::on tapa. para J,a b\Ul.B'a!, l!*ñ'tlfitados cnn un c.oJar r'!!presl!!ntativo y un 
letrero r;¡ue indique su~ sef'\11005. col'otad(» en lugªre5 estraté¡icos según íl~la Q .ictlvldades 
a realzar, a muer.a de hacer mlis efk:ieN:e el poi:eso de rei:ol~C'i6n. 

" Qui!da.r~ !!s.tritLame11U! ptQhibida la qut!ma de residuos tanto veg'entles, produ¡;;to de las acdvicf.ades 
de comtrui:clón v resfdUos generado..s por ttabaja.dorM y/o úsll!aJ'jc¡s del PROYECTO. 

• Se f!"t'Jtatá la utili¡aci6n de las áreas COllltlgua5. predio camo bab; p::ira etJc se rnntmá c:on lo.!á 
servlr;:lcs de saM_ario.s port.~tiles. el oomero d~ los Mismos. C!St:itá. l!rl 1\.mdón d!l núrm:=r'ó d!! 
orabaj.adores,. ton Fa línalidad de evlw la contamlnar.f6n fec:al en la zana dtl PROYECTO. EJ mane)) 
d~ ostión ~nal de resldOOs ~á re n:sabllldad ele la crn r'tSá ue o _ donl! el 51!rvi::ío. 

El ll"t!pai;to amb~tiiil ~neradQ por las act~ del PRO·YfCTO 
OBSERVACIONES DE ESTA DGGPl: l·endrÍJ efeáos adversosl los cuales deberán ser 1n1tlg.a.dos. mediante 

attiOfií!!!lí l!!Stabl&idas él Pro rama dlt Vi llántiá Ambiental. 

OPERA Y MANTENIMIENTO 
COMPONENTE<S) AMBIENT Al.(ES) 

• Emlsfón de gases 
DESCRIPCIÓN DB. IMPACTO • liémntnta en las • Mieles wnJJ1c~ 

Coontaminati6n or rufOO) 

• Se tratara de rea.tizar ·en el menor tiempo poslb e rnd:as aqu~llas aalvidad1!5 qui! ~ei mat erial y 
suelo no consolídruk:t 

• El retlrD de ~~ se reallwá por medlo de camiones de voltt0 perltttamcnte enlanados, q~ 
c.ubran la totalidad de la caja cant_!nl!dOra cuando salgan de IO$ lrmíte5 del predio. adernfts de 
modef.ar Iª "eloddad de de5plªzaIPierito de vehk.ulos v maqulnarta pa¡a e\lftar la dlsperS:'6n de las 
partfi:th! sólidas_ La con1t:tata.c::i6n di! este- sl!!r11lcio se: dl!bf!rá hacer r;:cm empres;a.s que garamlc¡en el 
buen es.tiJdo de llo5 ... ehlwfos para evttor la dlsc>ersloo Incrementada de polvos. guo~ y h.Jmos. ~ \ 
i:amo lai ~neí.1.Ci6n di! ruidos dur.mt~ toda S1J traye.c;tQ. 

~ l.a5 ai:tiYldadeS" se wspender&l bajo coodlcione!: cllmátkas adrusas com::i viento fuerte. 
" Et ~lpo utlílzado dl!!btrá. l!!ntoni::í'atSI! l!!n candi~ medmicas ad!:madas i;u:mpliendD c;;Dn un 

rnan~enimiento ri6dii;o. ue mlta la ación 6 tima de cuerdo coo las rec.omendadones d 

P#iejñ~ 19 ~ J 1 

18.;:11Jevard Adolfo Rl!l:r Conlnes '420!11, JWllle$ en. l:a Mcri~,¡fi , O~~" Tlalp¡J\. C.P. 14 210. Clui:lad dt! Mt11h:o. _ ~ 
T11!1: ( S 5) '126 0100- ~~~.cru 

La ,l!gi:ná•. Nad::rYj de Sq,i.rmd ~ ~ d!' fl'n:rt~diln hi'~i!l .i\rn~nte ifel ~t;tQP Hkllvc;ilbul'QI iiinlbi!n ut IR ;i176nlmo "ASEA.' y li!:l p 
p.llil:ns. ·~de ~k:lad. rncrgfa y Ali: Clll'#' CJlll"llO plftr cij: 11J ~ldi1d lnsi;ltucibi¡I ~ 
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fabrf tan~ y 5ometldos a un ptr0grarna de maM nlrnlento ll(eventi'vo por p¡¡rte de los com:ratln~1. 
con objeto de estar en condlcio~ de Cúmpl1r c.on Las l'!mmas f!stabl!!c:idas en relación con las 
!fh!iioni!!!l mfmima!. p(!~ de ruido y ~siones a la a.tn'lósfera, 

• LQS tan:tues de almc¡i;enalil'lÍ~nto están dlseMd06 pRra mlnlmlw las emlS«:Jnes fugltirlas, ~s del. 
endeo de-lbuenas arici:kas de ooeradón v man~o-

a impac.KJ amlii1mtaJ, gem!radD par l'as actividades del fROY10CTO 
08SERVACONlS DE ESTA DGGPC: teAdr6 efei:.tas adversos: los cuales deberm .ser rritlgados mediante 

atclClfles estabfKlclas el Pr"OP.rama ~ Viv.ilancla Arnbl~nca.t 

ETAPA(S) OPERAOON Y MANTENIMINTO 
COMPONENTE(S) AMBIENTAL<D>! FlOAA Y FALMA 

-

1 

Attualmente el predio del PROYECTO oo cuenco 

DESCR.IPCION DEL IMPACTO 
t.on desafrolkl de fibra. ni fauna. po~ es un rd'~ 
artifldaJ. 1p<;1r ta qu<?· la e~ de pr·epar.ttión llQ 

1 n~querira de5mDntes ni desp.alme. nl i!l'~t.M~ 
esoedes '\!uf nernllfes. 
El íl'l'Jpi.,to amb{ental ¡a'lelada por la.s act-Nioad't:S. 

OISERVACONES DE ESTA DOOPI: 1 dl!l IPllOYEC'fiO tendrá efei::t:os iKJvm:os.; lo.s aMl.es. 
deberán ser mtip_dos mediante ac:clOMs 

1 estable.cid as el ~•~~ ... , ra de! Vil!lli\~ Arnbié(ltal 

En el mismo sentído. el REGULADO propusó programa de m@didas de mitigación o 
correctivas por componente ambiental de la Página 197 a la 203 de la MIA. As1mlsmo, el 
Rf GULAD01 identificó rmpactos negacil/tls y como esquema de prevención, seña.lo la 
implementa.ci6n del Programa de Vigifanda Ambiental. 

Por lo antes expuesto, v can Fundamento m ~ artkulo 30 primer párrafo de la LG!EPA. el 
REGUlAD01 indlcó en la MIA-P, ta desoripci6n de tos posibles aspectos der ecosistema que 
pudier.u1 ser afectados po las obras y/o activjdades r;;on~empladas en el PROYECTO, para 
las obras de operación y mantenimiento considerando el conjunto de los dementos QVe 
conforma. e4 ecosistema involucrado, señal.ando las medidas preventivas. de mitigación, y 
las. demás necesa.rras para ewar y/o reducir al mínimo los efectos rl@:gativos sobrt! el 
ambiente·. las c.ua1es esta DGGPI considera que son ambientalmente viables de levarse a 
e.abo, toda vez que pr&viemm. contratan, minim~an y/o compensan el nivel de los impactos 
ambierrtales que fueron identificados; evaluados y Qllle se pudJeran ocasionar por e~ 
desarrollo del PROYECTO: asimismo, se cumple con lo l.!Stablecido en el artfcu!o 44 REIA. 
tomando en cuenta que s.e evaluó llnlcamente eJI ecoslstema. terrest11e donde por ba 
descripc:l6n dél REGULADO es o que corresponde a.I presente PR.OYECT01 así como la 

P.ágii'la. 20 dí! 37 

lkul~~ard A.cloc o Rlilz CartJle.s 4 209, Jamdines 131 la Mar.talb. Delegar.loo Tl3Jpan, C.P. u210, Oud'~ d~ Mblai, 
Tel!(55)~1160100 ~ ~;i.goW 

l.il ~~i! .id~ dr S~vrtdlcl ln!Hls vide FTWW611 ~ Mcdlo o\ll'lli""'1 del ÍttWI' t-lk!!-ocaibllros um!:len uLiita el~ ·1.~· y las 
pot;ibli.l •~g~ dQ $~, envrgflll 'f "'1tbi1'11:o" i;omo ¡ptftl! d! IS!J idlf,cldid lrtSbtUdollilJ ~ 
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uti1iza.dón de los recursos oaturafes previe11do ta integridad fundo11 y Ja.s capacidades de 
cairg.a del ecos]stema de los que fo:rman parte dtchos rei:.ursos. 

Pronóstkos ambiootales y. en su ,c:aso evaluación de altematílvas 

Xlrl. Que el artículo 12 fracción VII del RBIA. establece que la MIA-R debe c,ontener los 
pronósticos ambientales y, en su caso. e\l'aluac:i6n de alternativas pata el PROYECTO: en 
estt: sentido y dado q~Je la:!i afectaciones originadas por e~ PROYECTO son consideradas 
como compatibles. ya que podrán ser rnid__gadas apNcaodo medklas de C·ompensac:ión en las 
áreas aledan'4S al mismo: los lrnpactos sigriific:atlv0cs previstos durant la constn.1ccióo y 
operación del PkO'tE'.CTO soto son potenciales, es decir, que pueden suced~r sólo. en caso 
de accidentes. lo cual es poco probable y será rninimi~do con las medidas de prev nci61"1, 
seguridad y control ai Instalar; a.si como (as medidas que se tomarán para la rninirnizaéión 
de impactos; la instalación del ~ROYECTO, representará uo impacto benéfico al factor 
socio @ccoomico l!n el municipio de Veracruz, Verac:ru:z; por la geJ~eradón d~ empleos que 
mejorarán las condiciones de vida ae los habitantes. así como el impulso al desarrollo 
industrial de la zona se traducirá en generación de empleos para los habitantes, !)iendo un 
proveedor de timergétlcos para consumo local, regkmal v nacional y como fuente de 
desarrolki para el sector industrial, de infraestructura y de servicios que se estfl. 
im:r~menta.ndo en e1 mu idpio de Vera.cruz: siempre y cuando el REGULADO cumpla con 
tas medjdas, de mitigación propuestas 1en la MIA.P presentada. 

lltlentificadón 1d1e tos rnstnJmentos metodológkos y c:dementos técnicos que sustentan la 
[nformad6n selalada en las fracorones anteriores 

XIII. Que de acuerdo c:on lo d spue:Sto por el artkulo 12 frac.clón VIII del REIA, el REGULADO. 
debe hacer un razonamiento en el c:ual demuestre r~ identificación de los instrumentos 
metodológicos v de los eemenros cécntcos que sustentan las resulta.dos de la MIA--P. la 
información oon la que d·o rumplfm ento a las fracciones 11 a VU deJ d tado precepto. ésta 
DGGPI determina que dentr10 de 121 informaci6111 presentada por cl REGULADO en la MIA-
1?, fueron c:an~iderados tos tnruumeotocS metodológicos, a fin de padftr llevar a cabo una 
descripción de~ SA en el cual se encuentra ef PROY!ECliO, as[mlsmo, fueron emp eados \ 
durante ~a valoración d los impactos arnbi ntates que pudieran :ser generados ~or las 
etapas de: d5atrarlo del PROYECTO¡· mlsmos que corre.s;ponden a los elementos técnícos 
que sustentan la i11formadón qve conforrma la M' MP. 

+ P~glna2ld~37 (~ 
Bt11.1h:vardl Adcü'a Rw: Cortines; 420'9, Jardines ,en la Monul\i. Ddeg;¡r:lean n l!l'I, C.P. 142 10, 01,1rll'(f de~ )~' 

T (SS)91260100 · ~ 

A,gena:lll N11dalllll ~ Seiuridit:l lpdu!llnill 7 di: PrDCec.c~ •l Ms:ID Alrbienli: del Sedar 1-id'rocarba:~ liur~én uti~ ~ «rán:mo ~~•Y lais r 
' ,.., •• ,,...,"' .,,.._ '""''" """""'" "mo,... de,,..,....,'""'""'"' p . 
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XIV. Que c:onforme a Jo establecido en el Acuerdoz. y respecto de lo manifestado en el 1ERA del 

PR01YECTO. el RJEGUlADO rea!izarrá Actividades Altamente Rfe:sgosas 
1
por el manejo de 

Gasolina magna. Diés~I y Gasolina. Premium en cantídades mayores a fas cantldad.~5 de 
Feporte d 10,000 barrBes para cada una de las sustancias respectivamente~ se~aJaaa en 
e~ Segurido Ustado de Actividades Altamente Ríesgosas, publleaao eni el Dlarlo Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 199 2. que determina las actividades que. deben c::onsiderar~e 
corno a.ft:amente riesgosas, fundamentándose en la ac.ci6n o conjunto de acciones, ya sean 
de origen n~tural o antropogénko, que estén asociadas con el manejo de sustancias t:on 
propiedades inflamab es y ex;plosivas ~n cantidades tales qt.1€, en caso de producirs@ una. 
Nberación, sea por fuga o derrame de las mismas o b1en una expbsión, ocasionarían una 
afectad6n significativa al amlaiente. a la población o a su~ biene:s. 

XV. Asirnismo, cuando unª actividad esté' relactorn:.da con e~ manejo de uria sustancia ciue 
presente: m~s de una de Jas car-act;erfstícas de peligrosidad señaladas. en cantidades iguales 
o superiores a su .cantidad tfe r;eporte, misma que está d fínida eri el artrcuro 3 d 1 citado 
acuerdo carnet Accmt:idod m1ílima de sustancia peJ;grosa en producción, procesamiento. 
transporte. oJmacenamrento. uso o disposicrón (mal o ~~ suma de é.sta.s. e;icistentes en una 
instaladón o medio de transportes dados ... ·, será considera.da. altamente rlesgosa. 

Por lo qµe, de acuerdo con la información presentada a través del ERA y la .MIA-P, el 
RECJULAOO pretende almacfl:nar gasofü1a reguJar, gaso4ina pR!míum y diésel en un rotal de 
163i3S4 barriles (el d'lésel no se ena.rootra enlistacilo). la oual ~s mayor a la cantidad de 
reporte de 10,000 barriles set'ialada en el Segundo Listado de Actividades Altamente 
Riesgosas. evaluando la posibilidad de riesgo 'en 1la operación y manumimlento1 de la 
T ermiJl~I de Almacena miento, obteniendo los eventos máximos probables v máxim-Os 
tC1Jtast116ficos de e>OJ~ru:ia que se ldentifkaron mediªnte ,Ja técrih:a Af'kirisis de Riies~o del 
Proceso (Ha:rards and OperabUity Analysis MAZOP), Id posteri:or jerarquizadón de los 
eventos mediante matiriices de riesgo y la detenminadón de los l'adios de afectación 
ut iJizand.o el simulador ALOHA. Weal l:.ocatio11s of ~ardous Atmosphere.s) para los 
escenarios plam.eados. donde las escenarios que involucraJl todo:s los petrol,feros que 
manejara €0 e1 PROYECTO. \ 

' k1Jerdo por medio del ru las Seaietadas. de Gctiemacioo y .Desarrdlo Ur!Jano y fc:olo¡la 'l!'Tflldern ~ seg,L.11do listado di!' 
acth1idades ,altñm@roe rii?Sgosa5; pubfl::.ad'a 1!11 el Diario Ofiicii!I di! la. Fl!!d~n el 4 de mayo de 1992_ 

P'á¡irrta 22 di! 17 u 
Boolevant Molfo Alliz r.111111!.S 42M. Jilrdil'll!! ~n ra Mt:fltalia. D!leeao6!\ Tla1lan, CP_ 14210. Ciut.lalll lft M~ieo ,r: · 

Td: (:SS) 912>6 0100 - www asea iob CD! 

L¡¡i "'& -1i ~ d, $(p,t,¡r.ibrl t"~l¡J y~~ ~~ ~I MfdD ~~ d'11I $e~ Hf!T<O~r; t-1T1bltn ¡¡ffl¡¡ \ll;l'ónl."TI~ ·~A• y ~ (f 
p;ilib';ii ·~~d ~gurid;d E.nerglii1J AntkllW" Q!fn:I PI'~ de~ ldi;nlh!'.ild mílUD:Jrul ~ 
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A e:ontlnuad6n se descnlben las escenarios reallzados: 

Escenario l . Derrame de Gasolrna Ma,gn1:! .en tanque almacén TK-00 l por ventila de 
emergencra1 debido a sobri?IJe11ado de:d tanque causado por una falla ~n la comuníc.acián 
durante· la re-cepclón de barco. ge11erando una emisión de nube t6xrc:a con riesgo de inrendio 
y explc>si6n, 

Escenario 2. Derrame de Gas.o!hna Premjum n tanque almacén Tt<--002 por v ntir.a de 
·emergenda, debido a sobrellenado del tanq e causado por una falla en la cornl!nicadóo 
clurante la recepción de barco. generando una emisión d nube tóxrca con riesgo de iocentlio 
y explosión. 

Escenario :3. Derrame de Diés:el en tanque almacén T-3012 por ventlla de emergencia, 
debido a sobreílenado del tanque catisa.do por una falli.i en la comunícadón durante &a 
recepclón de barco, generando u11na emisión de nube tóxica con riesgo de ~ncenclio. 

Dtchos escenMios presentan ~os slguJentes radios y característlcas: 

To)dddad Radlad6n t&mlu (m) Sabll'epre5'6n (m) 
Escenarios IOlH TLV·TWA SkW/m3 lAkW/mJ l PSl O.S PSI (JDDm) ( mlln) 

l N/0 Ul 30 .SS N/O 34 

2 N/O .115 30 53 N/0 33 

J N/O NI/O 341 51 N/O NIO 

En este ·sell'ltida. se consk:iera el PROYECTO aomo una actividad no signifkativ~mente 
Impactante al ambrente~ siem~te v auando s.e llevé en forma adecuada y IJa.s.ada en el 
cumplimiento de la normativldad vigente, tanto federai, estataJI y municipal. para i:ada 
ámbito de lncid~m:ia;; por lo anl'ericr. e~ REGULADO propone las medidas dl! prevención y 
seguridad para reducir la posibilidad de ,ocurrermia de un evento no deseado que se 
menciona en el ERA, por lo cual se desC!f1lben las medidas a implem~ritar para minimizar la 
probahllldad de que se presenten dJchos escenarios. de ries.go_ 
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Recomemtacio"es Técnico - Operativas. 

1. Establecer un programa de o,implimieílto de las recomenda.dones resultantes del 
Anális.is de Ríesgo1 del PiR.10YECTO. 

2. Ac:tuali¡zar los procedimientos e' instructivos d operación y de ate11ción de 
emergencias por el manejo de Gasoltna Magna, Gasoiina Premium y Diésel. 

3. Actual~ar el Procedemiento para atendón de Emergencia, para atender las 
contingencias considerando los anál~s de Riesgos. 

4 . Estab1eter un programa de maritl!'nlmlento a las 1 rneas~ eCiUlpos. dispositivos de 
segundad y recipientes q manejen Gasolina Ma.gM, Gasolína Premium y Di6el, 
para. cons~adón de la integridad me~ca. 

5, Establecer en el programa de capacitadóo de la empresa el mariejo seguro del 
Gasol1na Magna., ~orina Pr~mium y Oiése~ para todas Jas personas que lo 
manejen, y con5ervar los registros de su cumplimiento. 

6. IDif uncUr el'lttre las ár~as respolilsables un resumen ejea.irtivo del resuha.do del 
Estudio ele R.iiesgo Ambjental y las medidas req1r.1ericlas. 

7. Actualizar el fmgra.ma para la Prevencióri de Accidentes correspondiente aJ 
presente PROYECTO. 

5151'EMAS< DE SEGURIDAD 

Recursos para. mitigar o <1tenci6n de emergencias: 

Los recursos materiales como y equipos y sistemas para la respuesta a emergeñda5 y 
atención a esionados; con los que cuenta la empresa, ~on los .siguientes~ 

• 1 Bomba de gasolina para espuma 
• 2 Bomnas de cornbusti6n1 lntema para agua contra tncelild1o mar-ca Fairba.nks Mors 
tipo turbfna de 4 1p:asos., gasto de 2,500 GPM, Motor de marca Clarke. 410 HP, 1.800 
RPM 
• 1 Bomba Jockey marca Fairbanks Morse~ dpo turbina vertical d~ 9 pasos. 12 kg/c.m2, 
SO GPM, 3,600 RPM. rv\otor marca US, de 15 HP d.e 440 Volts 
~ 1 Detector de gases marca Drager 
.. 12 Boquillas 2 ~" para h¡drante 
• 1 So iquf n de emergericia fijo 
• 1 CamUla para transporte de le.siJonados 

Boulc.vmrd Adolfo ~i CD!itincs 4:209', Jilfdlr!Cii r::n la Mg11t:1_i\¡, ~l'I Tlíílpañ. C P, 1'4 2 lO. Oua1 de Mé:rdco. , 
Teli ~.s 5) 9126 o 100 - www i'}ti!,¡wb !!pl 
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• l Caseta para equípos de re5puesta a emergencias 
• 2 Cilindros para arre autónomo de repuesto 
• 4 Equipo~ de aire autónomo completos 
• l Exposímetro anallzador de CH4narca MSA 
,. S Extirrtor,es portátiles C02(l de 9 kg, 2 de 4.5 kg. 2 de 6.8 kg) 
• 2 o Extintores, poirtátnes PQS ( 16 de 9 kg. 1 de 6 . 8 kg. 3 de 4 , 5 kg) 
,. 4 E.xtintores de espuma Af'Ff de 6 8 kg 
,, 3 E.xtintcires sobre ruedas de 6.8 kg 
• 4 Hidrantes tipo banqueta con tomas de i4 y 2 ~ 
• 2 Lámparas de mano ~ntrinsecamente séguras 
·• 2 Lámparas de cabeza irrtrínsecamem:e seguras 
• 3 Llaves de nariz. para hidrante 
• l Magnavot 
• 2 Mangas indicadoras de- viento 
• 5 Mangueras contra incendio de ll S rnetros de l 112" de diámetro 
• l S Ma~r:arillas de cara completa 
• 12 Monitores fijos para agua c.ontra. incendio 
• 2 Palas de meta1 
• 3 Regaderas y lavaojos fijas 
• 1 Tanque para espuma proteica de 6~ 000 litros 
• l T1orna siamesa para redbir agua contra tncencllo 
· l S Trajes antiácido 
• B Trajes de bombeo contra lru:~ndio 
• 2 Trajes tipo a para emergerricias 

Equipos de emergencra: 

v Caseta de vigilancia 
./ Cas-eta de gais 
./ Subest ación elkrrlca 
./' Caldera 
./ Tanque de Diésel 
./ Tanque de espuma 
./ Tanque de Nltróge:na 
..1 Dique 1: Almacenamiento de ac ite.s y grasas (3001-30014) 

P~gln,¡ l5 de 3 7 
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v Cobertizos de mangueras 
-t' Of1cina contrntislas 
'r" Patio de contratistas 
~ E.stac:ionamiento J:Jersonal y a1.i1to tanques 
./ Báscula 
../ Dlque 2: QuJmlcos (1701-1704) 

~ 

../ Area verde 
v" e.a.ser.a de operadores y vestidores 
~ O 1cina Operaciones 
./ Comedor 
./' Cuarto de bomberos 
./ Enfermeríd 
./ Almacén 
./ Patio de maniobras de aulo tanques 
./ Caseta contra incendio 
rl" Ofdnas generales 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Como parte ~ sus activH:lades ~ instaladones, el REGULADO cuenta con las si~uientes 
medidas p~ reducir ,los riesgos relac:ionados con el rnariejo de las ~standas quJmicas 
pefigrosas en la empresa ExcelJeílce Sea & Larld Logistlcs, S.A. de C.V.: 

Senal~mientos de seguridad a través de código de co1ores 
Sistemas de identific:~dón de r1iesgos en bnques y en tuberías que CiJnduc;en ft1.1idos 
peligrosos 

• Mangas indicadores ~ dirección de viento 
Plari General de Respue-sta a Emergencias.- PAS~049. Rev 1 
Programa Interno de Protecclón Civil 

., Sistema contra fm:endia (hidrantes. aspersores. monitores, espumas. detectores, 
l!Xtintores) 

• Medios para corntendón de derrames y recuperación de los mismos. 
'" Brrgadas de Respuesta a Emergencia 
• Subcomh.é de S~uridad del Puerto1 el i:uaJ es una agru,paci6n de empresas u'bicadas 

en ~ redrrto portuari~ API de Verac:ru:z..1 c:uíya finalrdac principal e-s prestarse ayuda 

eoulevard AOOtfo ltijjz CQftlfle'5 A"209, Jardrtes en la MoM.aRa. ~lóo Tlalpan,, C,P. 14210, Oudad d~ Mié:óco. 
ret;CSS,9U6C!100 -~ 
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mutua técntca. de m~teria.les y humana. en, uaso de que ocllrra una ·emergencia 
dentro de una empresa, que sobrepMe su capacidad para responder y conlfotar la 
misma. 

• Pfocramas de mantenimient~ e lntegdda.d mecé.nlca de las nstalaciones estáticas 
y dinámicas 

• Procramas de capacitación a personal de la empresa. contratistas. Yisitantes y 
pmveedores 

· lnspecdoll'les perl6dlcatS programadas de S!guridad 
• Permanenc:la en e~ Programa Nacional de Auditoria Ambiental de PROfEPA. 

l. la propuesta de SA presenta.da permltl.6 la evaluación del efecto de l'as obras y/o 
actwidades eo el ecosist1ema y área de infiuericia del PROYECTO. durante el tiempo 
previsto paira la preparación d@I sitio. co111strucción1 operación "i mantenimiento y no 
solamenti: r.:!n el ¡predio. 

2. El des.a1'1roao del PROYECT-0, no ocasionará ef,ectos patendaJes sobre los recur>o~ 
naturales presentes en la zona donde opera el mismo, por lo que no se pondrá l!rl riesgo 
la lnt@~ridad 'funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte 
los recursos existentes en el área donde se realizará ~I PROYIEClO. 

3. El IREGULAIDO 50m~tióa c:onsidl!rac:"óri de esta DGGPI una serie de m@didas prevf!nt1vas, 
de mitigación y compensación, c:on la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos 
negativos de los impactos ambientales J'IO relevantes que se pre.sentarán sobre el 
ambiente, las cuales. esta DGGIPI oonsrdl!ró vlables de ser aplicadas. 

En apego .a lo e;i<puesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos l. 2 , 3 fracción 
XI, inciso e). 4, 5 fracción XVlll. 1 ha~ción 1 de l ~i Ley de la A.gencia Nacional de Seguridad 
tndustrial y de Proteodón a1 Medio Ambrente del Sector f.-lidr-acairburos: 5 fracción X. y XtV, 
6 seguíi!do párrafo, 18 fracdones 1 y 1,, y 3 o tercer párrafo de la Ley Geru~ral del Equíllbrio 
Ecdógico y la Pro~dón al Ambient1e (LGEEPA}~ 4 fracción XIX. 18 fracción UI v 2 9 fracción 
XIX y XX del Regiamento Interior de la Agenda Nadonall de Seguridad Industrial y de 
Protecc:ióíl al Medio Ambfom:e del Sector ~idrocarburos_; S, inciws. D), f racción lX y 28 del 
Reglamento de la Ley General del' Equilibrio Ecológico y laProtecc:ión al Ammente en materia 
de E.vafua.dón de tmpa.ct10 Ambienta~ (REIA); 16 fracción X y 19 segundo párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Normas Oficiales Mexicanas: NOM-001~ 
SEMARNA T- 1996, NOM-.041-SEMARNAT -2006; NOM-045-SEMARNAT-2006¡ 

+ 
P.ágtiili 21de-31 

!!(J!Jlell1fd Artolfo A lz Cmilmes 42ó9, .l'afdl~ en la Moot:ali~ [)i:jegariúl Tlalpan. C.P . .14210, CiLJdad de Mexic:o. 
Te!; CS.!S) 9126 0100 • www;rga mbm?L 
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NO~Sl~SEMARNAT ~2005: NOM-0154-SEMAR.NAT-199'3; NOM-080-SEMARNAT
l 994; NOM--OS9...1SEMARNAT-2010~ tirngrama de Ordooamiento IEoorógico Gen~ral det 
Temítorio, esta DGCiPI en el ejercido de sus aitn'bur;kmes. siendo competente para dtctar la 
presente. de conforn,.dad con lo dispuesto en e~ artículo 1 ª d'e1 ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección Geíleral de Gestión de Procesos Industriales, IM facultades que se 
indican pllblicado en el Diario OfidaJ de la Federaci6n el JO cle novfembre de 2017. 
determina que el PROYECT01

• objeto de ~ ~valuacl6n que se dictamina c:on este 
rnstnrmeoto es ambientalmente \lliableJ y por lo tanto ha resuelto AUTOR.IZARLO iDE 
MANERA CONDICIONADA. deblMdose sujetar a los s·gulentes: 

rt RM INOS~ 

PRIMERO.- La presente resotuci6n en materia de ~mpac.to y Riesgo Ambiental se emite en 
referencia a los aspee.tos amb[entales correspondlen~ a la construc:ci6n, operac:l6n y 
mántenimienta del PROYECTO denominado '"EXPANSIÓN DE LA TERMINAL MAR.fTIMA DE 
EXCaLENCE SEA AND LAND1 LOOtsncs PARA EL ALMACENAMIENTO D:E 
PiETROllffROS"', con pretendida ubicación cm d munidp"o de Veracn.rz en el estado de 
Veracruz 

Las partk:ulaflidades y <:ara~terísti as del m10YECTO se desglosan en el Considerando Vm. Las 
condiciones de operadón deberán 5er t al y c:omo fueron citadas en los capítuJos de la MIA.-P y 
el ERA. 

SEGUNDO.- La p(e~nt autorfzctdón, endrá una vigencia de 03 años p~ra las etapas de 
preparación dt!I sitio y construcción y de 30 años para las etapas de operación. mantenimiento 
v abandono de-1 PROYECT01

• Didio plaz:o comenzará a computarse a partir del día siguie!lte hábil 
a a.que' en que haya surtido efec.to la notificación del prese11te resolut ivo. Misma vigencia que 
podrrá ser modificada a solicitud del REGULADO. previa acredrtadén de haber cumplid-o 
satisfactoria.mente coo tocios los Términos v Condki:onantes del presente resolutivo. a.sf como 
de las medidas de prewnd6n. mitigación y/ o compensación ,es~leddas por el REGULADO en 
la documentación presentad a.. 

Pdrd lo anterior. deberá so1ic:itar por escrito a est~ DGGPI la aprobación de su solicitud, conform~ 
a 'º establecido ern el ·trámite COFEMER. can núrne.ro de homodave SEMARNAT -04-008 de 
foirma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha SfJfidtud deberá ac:o~paFiarse de un 
informe suscrito por e~ representantie legal del Jt.EGULADO, deb[damente a.credltado, con la. 

P.iglna .l.8. de 3'1 

l'lculeva:rd Malta IA.ltll Conlnes 4209. ~rlfoos en fli!J Mlll'I~ D ación T11éll:I*\, CP. 14210. Ch:1.l~ de Mélilco. 
Te~ (5 s) 91.2fi{)100 - tttww asea gpb cm; 

l ll ~¡¡ NK!onil <le Stt1.1~ri1'11f ~i.11 ~ 111 P.1a1q~~ ;JI M~111Am~1! ll'i!l SeclDr Hi:k11cMbutc51QwJ:ili!<.n U'!ll~ i:I aaddrnD "il.f!A.A" "i lal 
p¡¡~ ·~ d B.Ull(!;id. [llrTgli y Amlti::nt>P• i;i:rnu p.trtfo l!i: su á:nt'i:brl hftitudol'lll' ~ 

\ 



SEMARNAT 
~tt.: 11 t.,,d i .\ IJL 

,\IHJIO ... ,., LNTIJ 
11' RIH:QR.<;\JIS :W. fllllJI IA'"> 

ASEA 
AaNQ.111 Cí[ SECIJRIOAD. 
O."'EllCil" 'r k.MIJIEHTC. 

Agencia Nacional d Seguridad lndustri~l1 y de 
Protecdón al Medro Ambiente de~ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesción lndustr~al 
Dirección General ·de Gestión de Procesos lndustriafes 

Oficio A5EA/UGl/DGGPl/ 1316/2018 

leyenda de que se presenta bajo proterta de dedr verdad. sustentáncdolo en el conoc:lmíento 
previo de:1 REGllJlA!OO de las Fracciones 11. IV y V del artf rulo 4 20 Quater del Código Pe11al 
Federal El informe ante:s citado deberá detallar la reladón p0ITT1enorlzada de la forma y 
resL11ltados alcanzados con el curnparniento a ~os Términos y Condlc:lo.naMes establecidos en la 
presente autorizacL6n. 

El informe rererido podrá ser sustltufdo por el documento oficial emltido por la Unldad de 
Supenisi6n, lnspecdón y Vigilancia Industrial rle esta AGENCIA, a través del cl!.lal se haga 
constar la forma como el ~U1AD01 ha dado c-timplirrüento a los T érmfnos y CondJc:lonantes. 
establecidos en la presente autori¡zacióní en caso cont1raño. no procederá dicha gestión. ' 

TERCERO.p El REGULA1DO una vez que el PROYECTO entre en la fase de operación, deberá 
presentar · n e1 término de 60 d(as hábiles el Estudio de Rlesg·o Ambtenud CERA) para 
instaladone.si en operación, trámite ASEAM00--03l. Para tal eff!Cto deberé considerar. ent re 
otros, reatlz:ar el Análisis de Rie.sgo d'e Proi:es_os CARP) que rni: l.IYª todas las instalaciones del 
PROYIECTO, utlflzando la información final de la inge ·erra aprobada para construLcl6n y los 
planos ·como ·fue c-0nstrurdo (es .burJo•. Asr mismo. ·deberá utilizar un proceso sístemático 'Y 
metGdológlco con 'base a las metodologf as cualitativas y cuantitativas de ARP para la 
identifltaáón de pellgros y evaluación de riesgos. que permita establecerr los escenarios de 
riesgo seleccronadbs para la slmulac:l6n de oonsecuenclas y verificar la existencia de sistemas 
de segundad y medidas preventivas, o en su caso, proponer las aLciones necesarias para 
prev nír, controlar y mitigar los escenarios de riesgo fd~ntiflcados; lo ant rlor, para llograr la 
reducción y admínistra.dán de riesgos del PRO'YECTO. Adicionalmente y tornando como base 
los resultados del ERA. deberé presentar su Pr·ograma para la Prevención de Acdderites. t rámite 
ASEA-OO--Oi30, el cual d b ser conslstcmte con loes es.cenartos de nesgo d~rlvados del ERA, 
incluir emre otros. las acciones pertinentes tendlefl'ltes a la adminlstracióny reducd6n de· riesgo~ 
los sistemas de seguridad, medirlas preventivas. plan de respuesta a emergencias, y personat 
capacitado para atender las emergencias en caso de rnatenallzad6n de los escenarios de nesgo 
id llüficados en el BtA. 

OJAR.TO.- De conformidad con el anicu!c 3 5 último ¡párrafo de la LGEEP'A y 4 9 det REIA. la 
presente autorización se refiere ún·ca y !xdusivamente a Jos aspectos ambie~ntales de las 
obras y actividades descritas en el T~NO P,RIMERO para el PROYECTO . .sin perjuicio de lo 
que detenrrinen lars autoridades locales en el ámbito de su <:ornpetencía y dentro dé su 

I 



SEMARNAT 
!11 C-Hl AILIA i:>J 

M umi 11 ; n1i. .... 'Tt 

' 11 n• .. so~ :-;,.. "' .-.1 . r~ 

ASEA 
..aNClA OC. 51'CUl!lll!\Jl. 
~H~l11, 'I' ,,,., Nl 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector HMroc~rb ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera1 de Gestióft de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/ DGGPl/1316/2018 

jur1sdicdon. qui~s determinarán las drversas, autorizaciones. permisos, lkem:ia.s, entre otros, 
que se refieren para la reahza.dón de ~as obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO.- La presente resotución se' emtt~ ún;camente e'1 materia ambiental por la. 
construcción, operación y manterumiento dewita cm el lÉRM~NO PRIMERO del presente oficio 
y que comi~onden a la evaJuación de loSi impactos ambientales derivad05 de la operación de 
una obra relacionada con el sector hidrocarburos y pa.ra 1 almaoenamiento y dlstr1bud6n de 
petrolJferos, ta.I y como lo dispone el artículo 2 8 fracol6n ll de la LCiEEPA y s. fnciso D) fracción 
IX del RElA.. 

SEXTO.- la presente reoolucl6n no autoriza la construcción. aperací.ón y/o ampílae:i6n de nlngún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el T~RMJNO PRIMatO dd presente oficio; sin 
embargo. e11 el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad djferente 
a la autorizada, directa o tndlrectamente 'Ytncufada aJ PROYECTO, deberá hacerlo del 
c:onocirniento de esta DGOPI. atendiendo lo d~puesro en el T1tlllMIN01 NOV!Et40 del presente 
ofldo. 

StPTIMO.- El ,REGULADO queda. sujeto a cumpl]r con la obligad6n contenída en el articulo SO 
del IREIA n caso de que se desista de realizar las obra~ y actividades. motivo de la presente 
autoriz.acl6n. para que esta DGGPI proceda, conforme a lo establecido ,en su firacci6n ll y en su 
caso , determine las medidas que deban adoptarse a. ef ecta de que n.o se produzcan al:terado!'les 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El RJEGUlADO. en el supuesto de que decida realJzar modiflcaciones al PROYECT01
, 

deberá sotidtar la autorlzadón re.spectiva a esta DGGPI, en los t~rmloos previstos en el artb .110 
2 a del REJA, con Ja información suficiente y detallada que permita a esta autoridad1 ana.U:zar :si 
el o fos cambfos decididos no causatán desequlUbrlos ecológicos, mi rebasarán tos límites y 
condiciones estabfeciC!los en las dlsposlcJoneos iurfdlcas relativas a la protección al ambiente que 
le sea.n apr c.abll!~ así como lo establecido 1en los Términos y Condlcionantes del presente oficio. 
Para lo anterior. previo al infdo de las obras y/o actMdades que pretende modificar, el 
REGULADO deberá notificar dli:ha situacl6rn a e-st a DGGPt en base ar trámite COFEMER oon 
número de hornoclave SEMARNAT-o+-008 previo al inido de la5 actiYidades. del PROYECT01 

que se pretende modificar. Queda pro ibído desarrolmr acti'Jidades distintas a las señaladas eri 
la presente autorización. 

P. ginllO « 37 
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NOVENO.- De confümifdad con lo. dispuesto en el artículo 3 S párrafo cuarto. fracción 11 de la 
LGEEPA que e-stablece que una vez evaluada la manif@'stadón de impacto ambiental. se emitirá 
la. resolucf 6n corr,espondiente en la que podrá autcñz.arse de manera condicionada la obra o 
actividad de que se trate y considerando lo establecido por el articulo 4 7 primer párrafo del REIA 
que estabfete que la ejecución de !a oflra o la real1zat:i6n de ia actividad de qua se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en fa reso1udóo respectiva, ~ DGGPI establece que las act[vidades 
autorlzádas del PROYECT01

, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P y en el ERA, 
y en los planos incJuido~ en la documentación de referencia, a las normas oficiah!s mexrcanas 
que al ef,ecto se expidan y a las demás disposlclones legales y reglamentarias. así como a Jo 
dispuesto en la presente autorización co forme a las siguient~s: 

CON D ~CI O NANTES: 

El RE1GULA!DO deberá: 

1. Con funda.mento en lo establ cido en los artic.ulos l S fracciones 1 a la V y l B párrafo 
primero de la LGEEPA así como en lo que s.ef\ala el art1a1lo 4 4 del REJIA en s-.i fTacdones. I 
y 111. una vez concluida ta. evalluaci6n de la manifestaeión de impacto ambiental, ta 
Secretaría podrá c:ons·derar las medidas prt:vll!ntivas. de miti,gadón y las demás que sean 
propuestas dri: manere1 voluntaria por el REGULADO para evitar o redurfr al mínimo los 
@rectos negativos sobre e~ ambiente, esta DGGPI establece que el REGULADO deberá 
cumplir con t-0das y ca.da una de las m dida.s de mitigación y compensación q1Je propuso 
en la MIA-P. las cuaf~Si esta DGGPI conskt@ra que son vlab!es de ser Instrumenta.das y 
congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y del SA del PROYECTO evaluado~ 
asimismo, deberá acatar lo establecido er1 la LGElBPA, y del REIA. las normas oficialcM 
mexicanas y demás ordenamientos legales apllc:able!s al desa.rrono del PROYECTO sin 
perjuicio de ta estable.cldo por otras instandas (federales. estatales y locales) 
conwetentes aJ caso, asf como para aquellas medidas que esta DGGPI está re.qul:riendo 
sean complementadas en l'a-s presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar 
informes de cumpMmiento de las medidas propuestas en ~ MIA~P; eJ nfarme deberá ser 
presentado ante la. Unidad de Supervisión, ,f nspecdón y Vigilal'lcia lnd11J1~trial de @st t1 
AGENOA, de manera anual durante dnco affos. Ef primer irilforme seri\\ pr~sentado a los 
doce meses después de r·edbido el prese:rtte resolutivo. 
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El RIECiU LADO será responsable de que la c:_.allid,ad de Ja inf omnaclón presemada en los 
repartes I! informes dl!rivados de la ~jecucl6n del Informe aI1tes citado, permitan a la, 
autoridad evaluar y en su caso veriñcar el cumplimiento de ros criterios de vaforac:ióíl de 
los impactos ambientales y de los términos y oondtt:ioriant~s establecidas en el pr sente 
oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto parios artrculos 3 5 de la LGEEP1A y et ,articulo S 1 segundo 
párrafo fracción 1 del RBA y tomando en cuenta que las ob~as y actNidades de1 
PROYECTO pueden Hberarse sustancias por rel almacenamjegm de diésel "!J. 
c;asoli~ conforme a la ley, el reglamento re_spectivo y demás disposiciones apl",ables. 
esta. DGGPl determina que eJ REGULADO deberá presentar 1a propuesta de la adquisición 
y/o contratación de un instrumento de gprantía ,que asegure el debido cumplimiento de 
las condidonanres enunciadas en el presente ofldo resorutWo. Cabe ~ñalaií que el tipo y 
monto del instrumento de gairantla responderá a. estudios técnico-ec:onómic:os; qu€ 
consjderen el costo econ6mlco que lmpBca e~ des.arrollo de las act~vLdades úiherentes al 
PROYECT01 en cada una de sus etapas qµe fueron sefiialadas, en la MIA-P; eJ 
cumplimiento de k5 térmfnos y condicionantes. as.f como el valor de ta reparación de los 
dar1os c¡u~ pudieran ocasionarse por el inrumptlmlttnto de tos mismos. 

En este sentido, el REGUILADO deberá presentar previo al ~nido de cualquier actividad 
relacionada con et PROY:EC'JO, la ga_raritía firla:ncie<a ante esta DGGP , para lo w al. el 
REGULADO deberá presentar en un plazo máximo de tres meses c:ontades a partir d la 
recepción del preserite oficio el Estudio Técnico Econ6mic:o CETE) a través del cuar se 
derenn ne el tlpo y monto del lnstrumertto de garantía: así como la propuesta de dicho 
instrumento, para que esta DGCiPI a.nalke y en su caso. apruebe la propuesu del tlpo y 
monto de garantía: debiendo acatar lo éstableddo en el artí(ul:o 53 primer párrafo del 
REIA. 

3. Cumplir can todas y cada una de las medidas ¡preventivas, de c:antrol y /o atención que 
propuso en el1 ERA y en la IA del PR.OYE1CTO, Las cuales esta 'DCiGPI considera que son 
viables de ser ifilstrvmentadas y congruentes ton la proteccióll'I al arnbjente. con el fin de 
evitar o 1redL.1dr al mínimo los efec:tos negativos s.obre el ambiente, adernás de evítar da.rios (\ 
a ~a salud de Ja población y sus bienes oonfcrrne a lo s.ig,u¡ente \ 

fl~Bln~ l~ d! J7 
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a) Llevar a cabo todas y cada una de las medldas pre"Yentlvas ser'iala.das en el ERA. las 
cuales debeliátl ser inciu~s derrtro del rnf onne !ieñalado en Ja. Cond1cionante l del 
presente oficio. 

b) P~sentar al municipio de. Veracruz, estado de Veracru:z,, un resumen e.jecutllvo del ERA 
pres.entado oon la memoria técnJca. en donde se muestten ros radios potenciales de 
a.f ectación, a efecto ele que dicha ~nstancia observe del'!ltro de sus ordernamlentos 
jurídicos la regulación del uso de suero fin la zona, con el propósito de proteger eJ 
ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera suste:ntable los recursos 
naturales respectivos. fundamentarmente en la reaaza.d6rn de acttv't<lades productivas 
y la localizadón de asentamientos humanos. Así mísmo. deber& remitir c~la del, acuse 
de r,er:ibo debidamente requisitado par dkha autoridad a esta DOGPI. 

4. Elecutar el Procrama de Vigiranda Ambiental CPVA), en e~ que se vean refle-jadas todas 
aquellilS acciones pfanteada:s por el REGULADO p;;arrl! ~ !:eguimjento. monitoreo y 
evaluación. se debe<á. presentar dir:ha programa con una period cidad anual durante los 
primeros cinco años posteriores a esta autorlzad6n. 

S. Ejecutar las siguientes medidas adicionales para las etapas de operación y ma.ntenim"ento 
en el área de Carrotanques~ 

• Elaborar y poner en práctica una lista de verificación que incluya todos los componentes 
de los Carrotanques. oon el objeto de asegt1r ar que estos se encuentren en óptimo 
estado 1en todo momento, 

• De.signar a un supervisor de turno de trabajo. para que verif1que las condiciones de 
seguridad de los Carrotanques antes de la d~carga. 

• Instalaron detector de rnezcl.as expfosivas en el área de Carrotanques. asi como alarma 
audib'e y visible. 

6. ReaDzar las siguientes medidas adi.cionales en materia de Aire para las e~pas de operación 
y rn~enirniento: 

e} Mantener los vellfculos, maquinaria y equipo blen afinados. dt! ac:ue,rdo c:on las 
especificac:rones del fabricante• el ob}etfvo es reducir l~s emisiones contaminantes a la 
atm6sf~a. 

fiiglna ~:l de 17 

Boulev.ard Mti1fo Rulz Cord~ 42119. lart&l!!i 1!11 la Marrtalr&a, Oelegarlfin 'fla'\!12J1, C.P. 1 "4410, Ou !l de Mh'w. 
1 HS 5) 9 l Hi 0100 - www..a:.i::u® mi!i 

, 



SEMARNAT . 
Stc.lll"1-.lt A• i\ lll 
\Ulll~I A111111.:"T I, 

y n1:..:11~1¡~'l< :-.i1trlllh't l l 

ASEA 
A(;fNi:;V1. ll~ 'i~Gl,lfl.HlM>. 
Ef\IE!l!j[it¡ Y i\l..1BQ;tm 

Agencia Na.cKlnat de Seguridad Industrial v de 
Protecd6n al Medfo Ambiente del Sec-tor Hidrocamuro·s 

Unidad de Gestión lndusttlal 
DirecoT6n 1General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio A5EA/UGl/DGGPl/1316/2O18 

d) Evitar qu vehfcLillos. maquinaria. y !?quipo se queden ftlnr:ionando mlentras no s. a 
necesario .su us0¡ esta medida. proporcionará ahorro en el uso de combustible, asf como 
la ernlsi6n de contaminantes de m:a11era innecesaria. 

e) nduir vehícu os.. maquinaña y equi~o de11tro de argún Programa de Mant!nírru~nto 
Preventivo v lrevar la bitácora de ejecución. 

7. No reakz:ar bajo · ·nguna. c:i~unst:ancia: 

a) Actividades de compra, vertta. captura, carecta. ComeICiaJi:zadón, tráfico o caz.a de los 
lnd ivJduos de espec~s; de Flora y fauna silvestres terrestres present.es en la ~ona d~ 
PROYK:iO o ~us inmed'aciones .. durante !as diferentes etapas que i:::ornprende e1 
Pl\OViClO. Será responsabilidad del REGULADO ef adaptar las medidais que 
garar'!ticen el cumplirniento de esta dasposidóri; atlemás, será responsable de las 
acciones que en contrario a. lo dispuest10 realicen sus trab~jadores o empresas 
cont r,atlstas. 

b) Invadir areas ~xcf!dente~ que no estén contempladas en ta. presente res.o[Ución. 

e) Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujl de eso.rrrimrentos (temporales o 
permanentes). drenes. arroyos. canales, o cualquier otrro tipo de cuerpo~ de agua que no 
se encuer:itre.n descritos en él presente oficio. 

Las acciones señaladas anteriormente deberan quedar plasmadas dentro del PV A.. 

DECIMO.- El REGULADO debetá presentar informes de cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes del presente resolutivo y de tas medktas que propu.so en la MllA-,P. El informe 
c:~tado debera ser presentado a 'ª Unidad de Supervisiófli Inspección y Vi~Uanga, lndustriaj 
con una ¡periodicidad anual y durante dnoo aflos cantados a partir d@I d'a siguiente háblll a aqut:I 
en que haya s.urtklo ef-ecto la notificación del present1e resolutivo. 

DECIMOPRIMERO.- De conform.ldad coo !!I artíclllO 3S úttimo párrafo d~ la. Ley General del 
Eq1.1i ibrio Ecofógico y 1la Protección al Ambiente y primer párrafo del artkulo 4'9 del Reglameflto 
de la irnísma L12y en materia ~ Evaluación del Impacto Arnbrental. la presente resolución se 
refiere woi~ y exclusivamente a los aspectos amblentales de las obras y actividades descritas. 
en el coNS11 OERANDO VIU y en et TÉRMINO PRIMERO para el PROYE1CT01

, por lo que. el 
presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya. que las rnisrnas 
son competencia d la.s insta.odas municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
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Constituciones Potrtilcas Estatales, asr como en la legislacl{m orgánica muriidpal1 y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de ~as ent;dades federativas. 

En este sentrdo. es oliligadón d e1 RJEGULADO contar de mariera previa al inkío de cualquier 
actMdad relacionada con el ~ROYECT-0 con la tot,ajidacl de ~os permisos, aurtori:z.adones, 
lic:endas. dictám~n~s que :siean necesarias para su realízadón, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en c\JaJquier materia distinta a la qu~ se refiere la pres@nte resoludó111. 
En particular deber~ cwmpJir r.on las espedflcadones y criterios técnicos de Seguridad ndustrial, 
Seguridad Operativa y Protecdó111 al Medio Ambiente para 131 Distño, Construi:cí6n, Pre
Arranq,ue, Operación y Mantenimíento, de acuerdo c:on la oormatiividad aplicable. 

La resolución que exprde esta DGGPI no e1'eberá ser considerada como causal Cvlru:ulante) para 
que otras autoridades en el ámbito de Sú5 respectivas competencias otorguen sus 
autoriz:aciones. pe.rmisns o licencias. entre otros. que res correspondan 

La prese.-ite resolución no exime aJI REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la dtadla. ley. 

DECIMOSEGUNDO.ª El R!EGUlAD01 d@berá dar av~so a la IDCGPI de las fechas de inicio y 
condusi6n de fas dif eirentes etapas del PROVECTO, c.onforrne con lo estabrecido en el artfculo 
4 9. segl:lndo párrafo, de~ REilA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DCiGPI del lnlcio de las 
obras y/o act.lvidades autorizadas, d 11tro de los quince dias siguierite.s o;i que hayan dado Inicio. 
así como la fecha de térniínad6n de dichas obras, de_ntro de los CVJince días posteriare:s a que 
esto ocurra 

!DECIMOTERCERO.- ILa presente reso1uc:ián a favor del REGULADO, s person<1I. Por to que, en 
caso de Gunbio en la. títuf.ar~dád y dé conformidad con ·~I articulo 49 segundo pán"ato del REIA. 
el REGULADO deberá presentar a la DGGP1 el Av~so de Cambio de Titulartdad de la Aut-anzación 
de Impacto Ambiental oon base en el trámite COFEM ER con número de homoo1ave S EMARNAT -
104-009~ 

DECIMOCUARTO.- El REGULADO será el único responsable d.e garantizar la realización de las 
a.cc:iooes d mitigadóJ\ re-stauraciól'l y control de tooos aquellos Impactos ambie11tales atribuibles 
a la c:anstrurdán, opetaclón y mant.e'nimlento del PROYECTO, que no hayan sldo considerados 
par la mi51Th1,. en la: descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

+ 
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En caso de que las dJras y ac:tivicb.des alJtorizadas pongan eri riesgo u ocasio11e11 a f~ciones que 
Uega.seni a atter.ar los patrones de campartamlerito de los recursos bl6tloos y/o aJg·ttn tlpo de 
afectación. dm1o o deteríoro sobre los elementos abióticos pliesentes en el ~dio del PROYECiO. 
esta DCGPI podrá. exigir la suspensión de las obra.s y actividades autor¡za.das en el presente 
oficio, así como la in&trumenta.d6n de programas de compensación. a.demás de algunai o algunas 
de la rnedjdas de ~guridad prevista en el artrculo 17 O de la. LGEJEPA. 

DECIMOQUINTO.- La DGG1PI. a travé-s de 'ª Unidad de SupervisiónJ fnspecdón y Vigitanda 
Industrial vigilará el cumpUmiento de los Términos y Condicionantes estabf~i¡jos en el presente 
Instrumento. así como los ordenamientos apHcables en materia de fmpacto ambrental. Para el lo 
,ejercerá, entre otraS-, las facuRades que le confieren los artículos SS. 59 y 6 l del REIA. 

DfCIMOSEXTO.- El 1REGULADO deberá mantener en su domlclUo registrado en la MIA .. p 
copias: respectivas del expediente. de la propia MIA-!P. de los planas def PROYiECl'O. del ERA. 
as~ como de ta presente resolución, para efectos de! mostranas a la autoridad competente que 
así lo requiera. 

D:ECIMOSEPTIMO.- Se hace del conocimlento dell REGULADOj que la presente re.so uc.ión 
emitida, con motivo de la apllc:ad6n de la LG'ElEPA. su R!EtlA -y las demill prevlstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá $er Impugnada, me-dlante el recurso 
de revisión. conforme a 'º establecido en el :a.rdculo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
proentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de~ formal notificación 
de la presente resoluc::ióo. 

DEOMOCTAVO.e Es Importante rnentiomn que el REGULADO requrere contar con lai 
autorización def Sistema de Admlnlstracl6n de Seguroclad lndustrlaJ, SegJJridad Operativa y 
Protección al Ambiente CSASISOPA) previo al desarro lo de cualquier actividad, con 1el propósito 
de prevenir, contro ar y mejorar el des.emp-eño de una intstalad6n o conjunto de· ellas en materia 
de S~ridad Industrial, Seg1.1ridad Operativa y de Protec.ciól"I al Ambiente. con la apl"cadó111 de: 
estándares y m@jores prácticas na.cional'e:s f! i11ternacionales. Por lo que derivado de lo anteliÍOr 
se predsa que de acuerdo a la actividad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar. J\. 
deberá observar lo ·establecido ,en las Normas Oficiales Mexita.na.s ,que se encuentren vigentes. \ 
Asimismo: si s:e c.uenta. con esta autorJ:z:acl6n, hacer caso omlso de lo descrito anteriormente. 
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DECIMONOVENO.- Natifü:¡ues;e al C. DANIEL TiR,ONCOSO VINIEGRA en su carácter de 
Representant1e legal de la empresa EXCELLENCE .SEA & LAHD lOGISTllC, S.A. DE C.V •• la 
presente resolucl6n de conformidad can el 16 7 Bis 1 de 1~ Ley General del (quiUbrio Ecológico y 
Protec:cl6n al Ambiente. 

ATENTA ENTE 
El IDIRECT R GENERAL 

ING. DAVID RIVERA BELLO 

C1"-.P. lng. Carlos de Regillt!I lluiz-Fwnes.- Orector Ejecutivo de t.a ...SEA dlllecclm,*°""'v.a&ou;=a-gclb.n"(I; 
Lic. Miguel Anll:~ Yunrs J,loaes • Gobcr~d'or Con5'il\!dt111 del csCillfo de \'cracruz... rrl)'L1111!S@veracr-uqcb.l'ft!( 
C. F~l'nill'Ldo Yl/IJR'!i MMqUU.- Presldi!5W! Ml.Sll~i!l di!! Veram.a. en el estado de V(l':J.C1\.li!:, Par,¡!I s1,1 ®'loein¡h:ri[Q 
~ng. 011ivld Hem.in!Sei: MartR:t.o-O~tor ~entra! de ~pcl"\·isi6t1i lrrsp~ció.ni y 'lfljÍlanáá lfe Transporte y 
Alm:icenl!IT'ien.t:>,• d~YldnerNnd~ggbmic 
Mt101 lliies; CDdoJlal TllffC&.-1efe lle la Uritlad d'e üestjoo lr1'h1wl di!! lill ASEA.. L11ises.i::.vdo~lie1.l!:ob.1M 

E>r;pe*n'e. J OVE2fJ UIX004 7, 
Binkor<l! 09/DMA-023 'l /04/l IJ. 
FQllQ~: 0.4 715 7105/18 . ~~ & 

,-.llC(IMPSC~ ('1'r 
1 

'1airia 31 di!: l 7 

&11Jet1Llftl Adalr10 A.iiilz 01nlrtes ·t'20!l', JaR!lle ~ lai Nioncaña, Di!l!!¡!.W611 T1lnl,pa11, Cf. 1-4110, Cilldad di! M~o. 
Tel1 ( 5 S) 9126 01{)0 - \/lWY!.ilS~<&.Ob-™ 

La /!.í,éntia tfJ!tt:rl.!J ~ SelJ.ll'Ü..'d hi.!slrilll ~ ~ PralKciiln ~ lvl~Ki AlriienLe ó!!I Si:aor tllchcabun:K i~n uDfü;i el ;iq'~nbul •AV.A" 't lilS 
Pl!-lOBS. ·~ di! ~dld. flll!i¡i'a '( ililT'Jli~· (llmO p.1flf! lfl! w ~kbd IMwuntíl'úl 




